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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JA,LISCO

PRESENTE

La Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género y la comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales de la LXIV Legislatura de este H' Congreso, con

fundamento en los articulos 71,75, gl,96, 102, 145 y 147 de laLey Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emiten el presente Dictannen de

Ley medianìe la cual se adicionan, derogan y reforman diversas

disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una virla Libre de

Viólencia del Estado de Jalisco; el Código Civil del Estado de Jaliscc y; cl

código Penal para el Estado Libre y soberano del Estado de Jalisco, ert

mateiia de vioiencia vicaria, asunto registrado con el INFOI-EJ 94alt,.XlY.

PARTE EXPOSITIVA

1. Que el día 26 de junio de 2025 fue presentada por las diputa<las ivlaría

Candelaria Ochoa Ávalos, Itzul Barrera Rodríguez, Tonantzin Elusay Clárdenas

Méndez y Valeria Guadalupe Ávila Gutiénezlainiciativa de decreto registracla

con númåro de INFOI-E J 944ILXIV' que propone adicionar, derogar y reforntat'

diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vicla Librc de

Violencia dèl Estaclo de Jalisco; ei Código Civil del E,stado de Jalisco y; el

Código Fenal para el Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco, en maÍct'i¿t

de violencia vicaria.

2. Sienclo tumada para su estuclio y dictaminación a la Cornisión de lguaidad

Sustantiva y de Género, como convotante; y a la Comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, como .coadyuvante. el tnisrno día rJe su

presentación.

3. El objetivo principal de la iniciativa presentada es atender los vacios y

limitaciones de la lefislación estatal vigente en materia de violcncia vic¿tria-

Para ello se propone implemcntar una serie de refirrmas que permitan, primeto'

tipifìcar la violencia vicatia como un delito autónomo y no ¡;olo como un

agravante del delito dc violencia familiar. Segçndo, qttc incor¡'roren la

pãrspectiva de género a la clefìnición, ya que cs inrportante es,rcciftcar que tste
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4. Las diputadas y los diputados de las comisiones dictaminadoras incluimos

en el cuerpo del presente,ìa exposición de motivos que impulsó la presentación

de la iniciativa cuya explicación da a conocer la necesidad, fînes perseguidos y

repercusiones que a continuación se transcriben:

EXPOSrcION DE MOTIVOS:

I. lntroducción.

Lo violencio vicaria es uno forma de violencia oplicodo contra los mujeres y

que implica el hocer uso de hiios, hijos o personos cerconas o lø víctimo como

herromientos de moniputación y daño, con el fin de controlor, castigor o

ejercer p.oder sobre lo madre.l Esta violencia es ejercido principalmente,

ornqr" no únicamente, por exparejas. Resulta ser uno monifestación de las

relaciones desiguales de poder, donde el agresor busca ofector a lo víctima

de monero indirecto, pero profundomente destructiva. Através de esto formo

de violencia, el agresor eierce control sobre los relociones familiares, Io salud

emocional, los posesiones materiales y el bienestar de las muieres, odemós

de impoctar severamente en el desarrotto y estob¡tidad de sus hijas e hiios'2

La violencia vicaria es un problemo creciente en Jolisco. Afecto de manero

directa tonto a ias mujeres como o sus hiios e hiias, y en ocasianes se utiliza

también como medio indirecto de agresión a éstos, el moltroto o sus

moscotos,s sabiendo que representan ccmpoñío y sostén emocional. De este

modo, los personas violentodos se ven envueltas en dinómicos de

maniputación y abuso que impacton gravemente en su bienestar y desarrollo;

convirtiéndolas en parte de las dinómicas de violencia y, o sLl vez' en víctirnas

indirectas de esta violencio. Es osí como la violencio vicorio no solo canst¡tuye

una agresión emociono!y psicológica hocia lo modre, sino que también puede

tener consecuencias traumáticas paro las y los menores, quiénes son

utilizados como herromientos de control y coacción'

para poner en perspectiva la dimensión de este problemo podemos onalizor

Io trascendente que es este asunto en la vicio de centenares de familios

mexiconos, a través de los estadístícas de la colectivo de Amorosos Modres

Contra la violencio vicaria. Esto inÍormación reflejo que, en México, durante

el oño 2027, más del 86% de las madres sufrió viotencid vicarid en olgún

momento de su vids. Así mismo, la activista y experta Sonia voccaro señaló

1 1 porter, M., & López-Angulo. Y- (2022). "Violencia vicaria en el contexto de la violencia de

género:Unestudio.descriptivoenlberoamérica'''CienciAmérica'1,1(1).
ã Amnistía lnternacional (2024). "¿Que es la violencia vicaria?". Blog de Amnistía

lnternacional España. Disponible en https://www.es.am nestv.orqien-que-

estamos/bloq/htqtp ¡jalqllþ! þlSlo€s: la-VþLerpiqvicaril
3 eue para fines de esta iniciati'/a serán denominados seres sintientes.
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que por codc muier que denuncio esto violenc¡o, hdy tres que no lo hacen''

Situoción que complejiza to visibilizarían y tipificoción de los diversos cosos y

por ende lo toreo de legislor al respecto

Este tipo de violencio refuerza los potrones de dependencia y desprotección'

ol mismo tiempo que perpetúa Io violencia de género y el obuso de poder,

generolmente por porte de los hombres, en las relociones familiares' A nivel

estotol, Ias organìzaciones que trobaian en defensa de los muieres han

documentado numerosos cosos de violencia vicorio doinde los agresores

retienen, ocultan o omenozon con doñar o tos hiios e hiios de lo víctima'

utitizando estas acciones paro ejercer presión y prolongor el sufrimiento

emocionol de las muieres.

Este tipo de prócticas tiene efectos devastodores en lo solud mentol de los

víctimos y de sus hijas e hijos, quìenes crecen en un ombiente morcodo por el

miedo y el control. Ademós, el diagnóstico del Frente Naciondl contra Io

Violencia Vicaria (FNCW) revela que en Jolisco los agresores suelen tener

occeso a redes de iniluencios que les perm¡ten manÌpular o interferir en los

procesos judiciales, obstaculizondo el acce,so o lo iusticia y reforzondo la

revictimización de las muieres.

De manera reiterado, las colectivas de muieres y madres que sostienen esta

Iucho por sus derechos y tos de sus hijas e hiios o uno vido libre de violencia,

han monifestodo Ia necesidad de que se opruebe poro el estodo uno

Iegistoción efectiva en materia de violencia o vicaríc. En el marco del I de

morzo de 2024, en conmemoroción de! Dío lnternacional de las Muieres, la

colectiva Madre yo sí te creo -que reúne a una centetta de porticipontes-'

impulsó lo recoudoción de 11- nil firmos ciudodanos en el área metropolitono

de Guodalaiaro paro ìmpulsar la cprobación de dicha Ley'

Asimismo, desde lc cclectiva se manifestó la intención de ampliar este

ejercicio y de buscar opoyo en otros munic;pios del estado' Lo que dic rnuestro

de uno problemótico en exponsión yo que "entre 2020 y sgcsto de 2a23 se

hon obierto cinco corpetos de inveistigación por este deiito. Las denuncias

fueron presentados en los municipios de villa Hidalgo, Ar.:tlán de liovorro,

ojuelos de Jalisco y Logos de ly'loreno", que san ciudades ol interior de lo

entidod y donde ninguno de las denuncios se holtaban judicializodas.s

Lss modres miembros de Io colectivo ontes mencionada reconocen la

necesidod de que se legisle y la necesidad de que se complemente con

"pratocolos y reglomentos de actuoción, osí como de capocitociones pora el

funcionoriado encargado de sancionor esto formo de violencia dentra de las

instoncios ,ie procuración rJe iusticio, investigoción y otención, especiolmente'

clentro de las fiscalías y ministerios públicos del centro de iusticio paro las

a Rodríguez, Aitana E. (2023,2g de noviembre). "Por cada mujer que denuncia sufrir violencia

vicaria,-hay tres que no io hacen": Sonia Vaccarc. Scmos el medio. Recuperado de:

https://somoselrnedic.com/por-cada-mujer-que-deni:ncia- sufrir-r'iolencia-vicaria-hay{res-que-

no-lo-hacen-en-sùnl a-vaccaro
5 Souza, D. (2024\. Frente a la "vergonzosa espera", mrLjeres y colectivas recaban firmas para

impulsar la aprobación de la #LeyVicaria en Jaliscc' Recuperado de'

nttbi¡l***.tbnacocs.mx/20 z4lo3li1lfrente-a-la-vergonzosa-espera-rnujeres-y-coiectivas-
reóaban-firmas-para-imouisar-la-aprobación-de-la-leyvicaria-err-jaliscof página 3 de 44
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ly'lujeres".6 Con el p;.cpósito de oseguror a las víctimos uno otencion

especializado e integra! desde el momento de presentor lo denuncia,

De modo que, legislar sobre este temo no se trota únicomente de otender lo

violencio contro ias muieres, sino que también involucro o la violencia contra

los infoncias y el prever lo necesario poro su protección ante situaciones de

violencio introfomilior. Esto debe ser visible poro que el problemo sociol que

actuolmente represento lo violencio vicoria se considere legalmente y se

otienda de modo integrai desde todos los cóciigoi esiatales y los

correspandientes palíticas y progromos públicos'

por todo lo anterior, teniendo en cuento lo situoción hasto oquí descrita, se

propone esto reforma con et fin de proteger integralmente o los víctimos de

violencia vicaria en e! estaCo de lalisco, osegurondo que lc legisloción en

moter¡o civil y penol cumpto con los estdndores estoblecidos en Io Ley General

de Acceso de los Mujeres o una vida Libre de violencic y respondo, ce manero

odecuoda, o ta reolidod y las reivindicociones de mites de muieres que sufren

esto formo de violencia. La omisión de ta tegistoturo onter¡or no puede ser

cousal perpetuo de la no-gorontía.de ejercicio de derechos por porte de miles

rie fo milia s jo Iiscienses.

It. Contexto público

El 1"7 de enero de 2024, el congreso de la lJnión reconoció esta forna de

violencio en Ia Ley General de Acceso de las Muieres q und Vido Libre de

víolencid, bajo el término "violenci7 o través de ¡nterpósita persona". Esto

represento un gron avonce ep ta tegistación federol.. dodo que permite

visibilizar y abordar esta formo de violencio de mqnerQ específico,

estableciendo por(tmetros cloros poro la protección de los víctimas y poro lo

intención de Ias instÌtuciones de iusticia en los diferentes estados' Sin

emborgo, oún fatta integror.las conductas ccnstitutivas cie la violencia vicoria

en el marco de violencia contrd las muieres. En consecuencia, el

reconocimiento legol de este tipo de vialencia en lo Ley General plantea

nuevos retos y responsobilidades para los gobiernos estatoles; entre estas

responsobilidades se encuentra tipificar la violencia vicoria como delita

outónomo, Ia contemplación de sus alcances. el osegursmiento de mecidas

de protección poro los víctimos y la adecuado sanción de las ogresores'

Como hemos opuntado, en Jolisco ia violencia vicaric es uns problemótico

grave y urgente. Lcs estodísticos muestran que el estodo ocupa el primer

lugar en denuncios de violencia vicqria en México, representondo el 21% de

las c{enuncias nacionoles por este tipo de violencia'7

6 Souza, D. (2024). Frenie a la "vergonzosa espera", mujeres y Çolectivas recaban firmas para

impr:lsar la aprobaciön de la #LeyVicaria en Jalisco' Recuperado de:

httþs//www.zonadocs. mx/20 24103111/fl'ente-a-la-vergonzosa-espera-mujeres-y-colectivas-
reóaban-firmas-para-impulsar-la-aprobación-de-ia-teyvicari¿-en-jalisccf
7 pâez,L. (2022,15 de agosto). "Jalisco primei'lugar en denuncias por viclerrcia vicarìa".

Frente Nacional Contra la Violencia Vicaria. ZonaDocs' Recuperado de

https://wvrrw.zonadocs.mxi2022l0BllSlJalisco-primer-lugqr-en-denuncias-por-violencia',ttcaria-
frente-nacio nal-conir a-la-viclencia-vica:'ial
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En junio de 2024, el congreso de Jalisco aprobó una reforma relot¡va o to

violencio v¡cor¡a tros un prolonEado prcceso de demondas por porte de

colectivos y octivistas en fovor de los derechos de los mujeres' Esto

aprobación tuvo lugar seis díos después de que activistos reolizorán uno

htuetgo de hombre, coincidiendo con elfin del proceso electorol,lo cual ho sido

interpretado como un factor que mot¡vó f¡nalmente o las y los legisladores o

octuqr al resPecto.

Dicha reforma incluyó la violencia vicorio dentrc de lo Ley de Acceso de los

MujeresaunoVidaLibredeViolenciaenJolisco;sinemborga,enesto
teg'islación aún identificomos importontes limitociones, yo que no se tipificó

como un delito autónomo y no se especificó de monero explícito que lo

violencia vicaria es uno agresión dirigida exclusivamente contro muieres. Esto

omisión abre la posibilídad de que hombres violentadores de niujeres puedon

intentor utilizar to tegistoción vigente y sus olccnces ¡nterpretativos en contro

de sus exparejos, distorsianando -y controviniendo- su propósito ariginol'

con esta reformo, el Congreso det Estodo de Jalisco cumplió porciolmente con

los disposiciones estoblecidas en Ia legislación general, deiondo "cuentos

pendientes,, en términos de homologación y occeso a la justicio. En ousencia

de una controrreformo que contemple estos consideraclones, muchas

mujeres víctimas, osí como sus respectivas hijas e hiios, podríon segulr

marginadas del occeso o la iusticia adecuada frente o lo violencia vicorio en

el estado

1il. Referencias conceptuøles y estødo legistdtiva de otros casos a nivel

internocionq!

Como referencia, es importante destocor que España es de los países pianeros

en el reconocimiento de lo violencla vicaria., estondo presenrc en la legisloción

española desde 20L5, cuonCo ta Ley Orgónica 1/20A4 de Medidos de

Protección lntegra! contra la Violencia de Gènero incluyó a los hijos e hiias de

Ias mujeres víctimos de violencio de género como víctimos directos de este

t¡po de violencia, marcondo claramente una hoia de ruta poro el eiercicio

pileno de los derechos de las personos víctimas de violencio vicario' A la par,

ta Detegoción del Gobierno contra la Violencia de Género en Espaî,o define la

viOlencia viCaria como "una formo de violencio mochisto" en Io que "los hiios

e hÌjos de las mujeres víctimos de violencio de género, así ccmo las niños y

niños menores de edod suietos o su tutela, guorda y custodio, son víctimas

directos de este tipo de violencia".s

En América Lotina, aún son múltiptes los retos en moteria de legislación sobre

esie t¡po de violencia. Poíses como Ecuador muestron que desde el Estcdo se

ho tenido un.lento trotom¡ento e impulso de los derechos de ias mujeres. No

fue hosta to expedición del "código orgónico lntegral Penol (20L4), en

odelante colP, [que] se demuestro un ovonce en Ia tegislocíón con lo

tipificación del t'entinicidio. Pora e! oño 2017, el órgano legisiativo reprueba

cualquier lormo de violencio-en contro de las mujeres, asumiendo como

s Delegación del Gobierno contra ia Violencia de Género. (s.f.). Violencra Vicaria' N4inisterio

cte lgualdad. RecuPerado de:

https"//violenciagenäro.igualdad.gob.es/otrasformas/violenciavicaria/
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compromisc expeCir: leyes que garanticef[òi derechos de lcs rnuieres de

monera eficiente. De esta monera, surge la Ley Orgór"ico lntegral paro

Prevenír y frrodicor Io Violencìa contro los Muieres QAl-9) en adelante

LotPEVM, a trovés del Suplemento de! Registro oficial No. 775, Esto ley ho

sido uno importonte contribución para e! ordenamientc jurídico, founque]

fatto todavía establecer otros formas de violencia, políticas públicos y

diversos meconismos poro mitigar este problemo"' En el año 2022' en este

poís oún se carecío de cloridad conceptuol poro Ia identificoción de Ia

violencio vicoriq como violencio contra Ios mujeres'e

tV. lustificación

Lo presente propuestc de reforma a la Ley de Acceso de las Muieres o utlo

vida Libre de violencio det Estado de Jalisco, ct Cócigo Civil del Estado de

lolisco, y ct Codigo Penal pora e.! Estodo Libre y Saberano de Jolisco responde

a lo necesidod de atender los vqcíos y limitcciones de lc legislación qctuol en

Io entidod en motei¡o de violencia vicario. Aunque, como hemos estoblecida,

recientemente se hicieron o justes en la normativa estatai' estos no

cump!ieron con los expectotivas y exigencias de los colectivas y las

orgànizaciones socioles que luchon contro esto forma de violencia' En

porticular,observamosalmenostresáreosproblemóticasenlolegislación
vigente que iustificon Ia propuesto de controrreforma:

1.. Falta de tipificoción autónoma: Lo violencio vicario.:o.qy"d1 tipificodc

comoundelitooutónomo,sinocomounagravontedeldelitodeviolencia
famiiior.Estodiluyesucarócteresoecíficoylimitolosposibilidocjesce
persecución y sonción efe:ctiva, ya que esto forma de violencia no pueCe

obordorse como uno nlsrlif¿stocion mds cie lo violencia familiar' Lo

tipilicacíónoutónamaperm¡tiríavisibitizarrnejorelproblemcyfortolecerla
atención institucional hocio Ias víctimas'

2. Ause.ncio de enfoque de género: Lo reformo '''igente omirio. señalor

explícitamente que Io violencio vicoria es uno foimo de vioiencio de género

dirigidaContralosmujeres,locuo!abrelapcsibitidoddequeh,smbres
violentadores puedon emplear esta figura en procesos iudiciales poro otocor

osusexpareias.EstonosolovoencontradetespíritudelaLeyGeneral'sino
quetombiénponeentiesgoe!bienestorylaseguridaddelasnujeresysus
ni¡o, , hijos, convirtiendà b legistación en un orma potencial contro las

propios víctimos.

3.Cousaldepérdidadepatriapatestadycustodia:Lasexigenciasenlq
mûter¡onúsgorantistøsestoblecenque!o.violenciovicariadeheser
considerodç como cousot de pérdida de patrio potestad, osí como lo

posibilidad cie lo restricción de uisitas y custodic. Esto se debe a qqe los

NÚME

DEPENDENCIA-

s Zamora-Vátzquez, .\na Fabiola y Ërancisco Xavier Ávila-Cái'denas (2022)' "La violencia

vicaria contra la rnadre su ialta dá regulación en el ordenamìento jurídico ecuatoriano" en

ClENClAt4AlRlA Revisia interdisciplinar de Humanidades, EducaciÓn, Ciencia y Tecnología

Ãnã v¡¡f . Vol. Vlll. Nro. 4. Êciición Especial 4' Recuperado

fritps//cspace.'cacue.edu.eclserverlåpi/co'eibitstreams/fg1d3539-6342 
-4325-E¿81'

c6231 ebdb2c 1 /content.
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ogresoresqueejercenestetipode.,liolenciasuelenmanipular'osushijose
hi¡os para clañor a la madre, lc cua! constitu'v'e un abuso de poder que pane

eÁ riesgo el bienestar de los menores. Jalisco debe integrar estos disposiciones

en su legislación, garantizando que las muieres y sus hiios e hijos estén

protegidás frente a los agresores y evitøndo que estos sígon utilizondo lo

potrio potestod como meconismo de control'

Lo violencio vicorio represento un reto particular pora les muieres que buscon

justicia, pues no solo enfrenton o un ogresor determinado a causor daño' sino

que también lidion con un sistema que en m(tttiples ocosiones ha demostrado

ser insensibte y parciat. Lo iniciativo que oquí se pionteo busco cumplir

cobolmenteconlasdisposicíonesde!aLeyGeneralquenoseconsiceraron,
respondiendo a los necesidodes y demandos de los colectivos, y eliminondo

cuolquierambigüedodquepuedoponerenriesgoalosmujeresysushijose
hijos en sitttaciones de violencia vicoria. Se pretende dotor de dutonomía al

delito tipificado.

En ese contexto, los víctimas no sólo deben lidior con eí dolor emccionol y el

estrés psico!ógico derivodos de! abuso, sino q.ue también enfrentan barreros

adicionales cuondo ¡ntenton denunciar y occeder a to justicia. Las deficiencios

en la legislación actual hacen que este tipo de violencia seo oún mós dificil de

sonc¡onorycontrolor,permítiendcquelosogresoressiganutilizandoalos
hijos e hiios como uno formo de castigar y controlor a los modres'

V. Puntos clqve de la reforma

La reformo propuesto tiene como obietivo introducir.cambios específicos en

LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A LINA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL

ESTADO DE JALTSCO; EL CODTGO C:VIL DEL ESTADO DE JALISCO;Y, EL CODTGO

PENAL PARA EL ESTAD7 LTBRE Y soBERANo DE jALtSCo, EN MATERIA DE

vtoLENCtA VtcARtA poro cumolir con las obligociones impuestos por lo Ley

General, Ios demondas históricas de tgs colectivas, la adhesión de los

elementos quie quedaron en eltÌntera" y poro responder de monera odecuodo

o ias necesidades de los víctimas de violencia vicaria en la entidad. Par lo qite

entre estos puntos es importante consideror tomb¡én el documento

elaborodo en febrero de 2025 que contiene etTRABNO DE ACTIJALIZACTON Y

CORRECCION PN LA LEY EN MATERIA DEVIOLEI'JCIAVICARIA EN LOS ESTADOS

que fue elaborado por el Frente Nocionol contro violencia vicario y que se nos

hizo tlegar a los diputadas que firmømos esto inicioti'to'

En correspandencia con lo onterior, la propuesto incluye los sigurcntes

elementos:

Tipificoción dutónoma de lo violencio vicaris en el código Pendl: Se propone

que Ia violencio vicoria seo recanocido coffio ttn delito outóno¡no en el Código

Penal de Jolisco, can penos - específicos y ogravontes que refleien su

importoncia, incluyendo sonciones de arden civil como lo pérdida de la patrio

pottestad. Esta tipificoción permitirá una meior identificación de los cosas de

violencia vicorio, facilitondo e! proceso iudicial y goront¡zondo que los

ogresoresseansancionodosdemonerdproporcíonalasusactos,Al
establecer la violencio vicaria como un detito autónono' Jolisco da un poso
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firme en la protección de los víctimas y en Ia p

violencio de género.

eta

n de esto forma
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Medidos de protección en materia civil: se integron, de monera claro,

medidas más ottó de tos punitivas en términos de la restauroción, reparoción

y no-repet¡c¡ón de los condiciones y accianes de violencia a lo que los víctinos,

tanto directos como indirectas, de esta conducto estón suietos. lJn claro

ejempto de esto es ia pérdida de ta potrio potestad y custodia de los hijas e

hijos involucrados en Ia situoción que termino por configurar algtino

conducta, en el mundo moter¡ol, dentro de! morco del delito de violencio

vicoria.

Se enlistan los supuestos en los que se configuroría el delito de violencio

vicaria: De formo descriptivo, mós no limitativa, exo reforma pretende

reolizar un desagregado de todos las conductas que típicomente configuron

este tipo de violencio en la cotidianidad y excepcionalidad de Ia vido de los

víctimas. Esto no pretende lim¡tar los alcances verdoderamente impensables

del comportom¡ento de un ogresor, s¡no dor certeza jurídica, en términos

¡nterpretat¡vos, poro las persanos iuzgodoras en el tema penal'

VI. Meconismos de evaludción y cumplimiento

sabemos que lo violencia vicoria es uno forma de v'iolencia que afecto

profundamente la v¡dd de las muieres y sus hiios e hiios, creando troumos y

sufrimiento o largo plazo que impactan su bienestør emocionol, físico y sociol.

La importoncia de esto iniciotiva radica, en porte, en su ccpocidod paro

brindar uno respuesta eficaz y cpo1tuno o esto problemþticat que en Jolisco

represento una de las principoles demandas de los colectìvos de muleres y

organizaciones de derechos humonos. Al fortolecer el marco normotÌvo

estatal, lo reformo generoró uno serie. beneficios y efectos positivos en lc vida

de Ias personas que sufren esto problemótico:

Protección efectiva de las víctimos: permitiró que las mu¡eres y sus hijos e

hijos recibon uno protección .efectiva y especializoda que respondo o sus

necesidodes y garantice su seguridod. Al tipificor la vialencia vicaria como un

delito outónono, y establecer medidas de protección, se creo un morco legal

sólido que protege o las víctinas frente o la manipuloción y' el abuso. Esto

reaucirá Ia vulnerabilidod de los muieres y les permitirá occeder o la iusticio

de monera más róPidc Y eficiente.

Reducción de la revictimización: La prohibición de procedimientos de

mediación en cosos de violencio vicoria y Ia implementación de protocolos,

así como de requisitos mínimos para el eiercicio de los convivencios,

contribuirón a reducir la revictimizoción de las mujeres, En muchos coscs, la

mediación y lo canciliccion exponen a las víctimas o uno situación de

desventoia, vo que los cgresores pueden manipular el praceso pora seguir

ejerciendo control; ntlsmo comportamiento sistémico puede suceder en los

decisioneS relativas o uno conuivencia filitt-porental. Lo reformo garont:za

que ias víctimos reciban un troto iusta y respetuoso, eiiminondo borrercs que

perpetúon Ia violenciu y el sometirniento.
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Fortalecimiento de Id iusticiø: Esta reformo tam representd un ovance

significativo en la lucho por Io iguoldad de género y justicio sociol en Jalisco.

Alpro teger o las muieres frente a uno de las formas ós sutiles Y destructivos

de violencia de género, promoviendo la de uno sociedad mós

igualitaria y iusto, en lo cual los mujeres y sus e hijos puedon vivir sin

toción de esto reformatemor o lo monipulación o el abuso. Lo imp Ie

fortalece el compromiso del Estodo con Ia pro de los derechos

humanos y con la creación de condiciones de dign

las personos vivir en paz y seguricíad.

que permiton o todas

Con esto iniciotivo de reforrno, el Estado de Jolisco

normativo que protege efectivamente a los

en la visibilización de lo violencio vicoria en Jalisco y

los demondos socioles de protección y iusticio, el

ovanzo hocic un morco

os de violenciq vicaria,

cumpliendo con los estándores de Ia Ley y respondiendo a los

demandos de iusticio de la sociedod ialisciense

Vtl. Conclusión

En sumo, si bien Ia reforma de junio de 2024 to un ovonce imPortante
parcialmenie o

Iegislotivo actuol

continúa siendo insuficiente poro obordar y

formo integrol.

esto problemótica de

Las Iimitaciones en ta tipificación autónomo de este de violencio y lo falto

de un enfoque de género odecuado revelon críticos que dejan a los

víctimos en uno situación de vulnerabilidad y

sistemo que, sin una reforma odecuada' podría

permitir lo monipulación de Io ley en fovor de los.

La iniciativo propuesto se presenta, por tonto, como

poro subsonar los corencias de la legisloción vigen

tección frente a un

etu,Jr la impunidad Y

necesidod imPeronte

. Esta me-dido bttsco no

oseguror que el sistemosolo fortolecer los disposiciones Iegoles, sino

de justicio seo copoz de ofrecer o los víctimas respuesto eiectiva Y

tección integral de losodecuoda que promueva Io iusticia, Io igualdad y Ia

derechos de los muieres y sus hijas e hijos en respondiendo así a las

demandas historicas de uno sociedod que exige dig

las personos.

y resoeto.Para todas

CUADROS COMPARA

TEXTO VIGENTE

Artícuto 70. Los gobiernos estatal y

municipal Procurarán errodicar

cuolquier acción u omisión ilícita

antijurídico, que Por rozón de

discriminociónt genere o pueda dar

como resultado cuolquiera de las

P RAFU ESTA DE I N I CI ATIV A

LEYDEAccEsaDELAsMIJJERESAUNAuIDALIBREÐEVIoLENCIADF-L
ESTADO DE IALISCO.

Artículo 70. Los gobiernos estatol y

municipol Procurorón errodicor

cuolquier acción u omisión iÌícita

antijurídico, que Por rozón de

discrintinación, genere o pueda dor

como resultacio cualquiero de lcs
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s¡gu¡entes tiPos de violencìo

Vlt. Violencio o trovés de ¡nterpós¡ta

persono: Es cuolquier octo u omisión

que, con el obieto de cousor periuicio

o daño a los muieres, se dirige contra

Ios hijos y hiios, familiores o personos

ollegodas, yo seo que se tengo o se

haya tenido relación de matrimonio

o concubinato; o mantengo o se

haya mantenido una relación de

hecho con lo Persona agresoro; lo

anterior aplica incluso cuonda nc se

cohabite en el mismo domicilio.

Se monifiesto a través de diversas

co nd u cto s, e ntre otro s :

o) Amenozar con causor doño a las

hijas e hijos;

b) Amenozar con ocultar, retener o

sustroer o hiias e hiios fuera de su

domicitio o de su lugcr habitual de

residencio;
c) IJtitizor a hiias Y/o hiios Pora
obtener información respecto de lit

modre;
d) Promouer, incitar o fomentar
actos de-violencia física de hiids y/o

hijos en contra de la modre;

e) Promover, incitar o fomentar
qctos de violencia psicológico que

descalifiquen la figuro materno

afectando el ,tínculo materno f¡liot;

f) Ocultor, retener o sustroer a hiias

y/o hijos, osí como o familiares o

personas allegados;
g) tnterponer acciones legales con

base en hechos falsos o inexistentes,

en contra de las rnu jeres Pora
obtener ta guorda Y custodio,

cuidadcs y otenciones o pérdido de lo

patria potestod de las hiias Y/o
hijos en común;Y
h) Condicionar el cumPlimiento de

tas obtigociones olimentarios a los

mujeres y o sus hiias e hiios; Y

t. a Vt. (...)

siguientes tiPos de violenc.ia

Vtl. Viote.ncia vicaria: Es cuølquier

octo u omisión cometido Por el

cónyuge, concubino o el hombre

que mantengo o haYa mantenído

una relación de hecho, noviozgo, o

cudlquie r otra relación sentime ntdl
que, por medio de violencia de

género o eiercicios de Poder, le

cause daño o Periuicio d una tnuier,

utilizqndo como medio a las hiiøs

y/o los hijos, familiores' personøs

dllegadas, seres sintientes o bienes,

con quien la víctimo tenga un

vínculo afectivo.
Se manifiesta o través de diversas

conductas, de manerq enunciotivo,

mús no limitotivas a las siguientes:

a) Amenazor con cousar y/o redlizdr

doño o las hijos e hijos, familiares,
pe rso na s o lle gø d as, se res si ntie nte s

o bienes, con quien la víctima tengo

un vínculo afectivo;
b) Existir antecedentes Y/o

omenazor , con ocultûr, retener o

sustroer o hiios e hiios iuera de su

damicil¡o'o de su lugar habituo! de

residenciø;
c) Amenazar a la madre de no

volver a ver d hijas e hiios, o de

perder su custodia.
d) lJtilizor o hijas Y/o hijos Para
obtener informoción respecto de lo

madre;
e) Pronover, incitar o fomentar
octos de violencia física de hiias y/o

hijas en contro de la nodre;

f) Promover, incitor o fornentor
actos' de violencia psicológica que

descatifiquen la figurct moterna

ofecto ndo el vínculo moterno filio I ;
g) Ocultar, retener o sustroer a hijas

y/o hijos sin outorización de ld

modre,' osí como a lamiliores,
personas a llegadas, seres sintientes

o bienes;
h) Limitar, excluir o restringlr lø

t. a Vt. (...)
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convivencio y comunícación c hiios

y/o hijos con ia madre;
i) lnterponer acciones legoles con

base en heèhos fatsos o inexistentes,

en contro de los muieres Para
obtener la guardo Y custodia,

cuidados y atenciones o Pérdida de

Ia patria potestod de las hiios Y/a
hijos en común, así como Pøro
obstaculizar, limitar o excluir los

derechos de maternidsd de la
víctima;

i) Dilstar procesos iurídicos
existentes mediqnte recursos

notoriomente imProcedentes Yio
evasión de requerimientos
judiciotes para los-proeesos de la
convivencia, o la guardo Y custodio,

con le finalidad de dfectar o romper
el víncula materno Íiliol;
k) Ccndicionor el cunPlimiento de

ias obligaciones olimentarios a los

ntujeres y o sus hi'ias e hiios;

t) Candicionar y/o susPender el

curnplimiento de tratamientos
médicos y consultøs sin

auterización médicd, así como

actividødes o deporte del que seø

afíir sus hijas e hiios;
m) Suspenderel 'cumPlimiento de

abligaciones económicos

preestøblecidas, pars obligar ø Io
víctima a ceder la custodia de hiias

e hijos;
n) Cometer dctos de odio o

misoginia contrd la víctimd;
o) Negar la entregø de hiias e hiios

a, la madre, cuando exista una

sentencia provisional o definítiva a

føvor de la maCre, en más de tres

requerimientos de und . sutoridod
judicial;
p) Causar mueíte a suicidío de ld
madre y/o de sus hiias e hiios.

Para 'juzgar con PersPectivo de

género, todas las sutoridades

estatoles y municipales øcudirón d

los parúmetros internocionales Y

constitucionøles al ' resqecto,
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Artículo 776-Ten2. En los .casos de

violencio fomitio, violencio fomilior
equiporado y vioiencia a trovés de

interposita persona, e! Ministerio

Público exhortaró a lo Persono
¡mputadi Paro que se obstenga'dé

cuolquier conducta que Pudiere

NÚMERO

DEPENDEN

especídlmente cuando el suieto
qctivo presente denuncia, quereila,

quejo, demanda o algún otro

procedímiento snte dutoridad

competente, contrq la madre de sus

hijas e hiios, debiendc establecer

protocolos de atención Y

preventivos, gue goianticen unq

actuación, tomcndo en

consideroción el contexto de los

hechos.

*Se deroga*

TEXTO VIGENTE

Artículo 455 Quáter. Quedo

prohibido el ejercicio de lo violencia

a través de interqósita Persono en

términos de 1o

establecido en Io frocción Vll dei

artículo L0 de lo Ley de Acceso de las

Mujeres 0 uno Vido Libre de

Violencic del Estcdo de Jolisco.

PRAPU ESTA DE .INICI ATIVA

CODIGO CIVIL DEL ESTAÐO DE JALISCO

Artículo . 455 Quáter.. Queda

prohibido eieiercicio de lo vioiencia

vicorid en términos de lo establecido

en lo frorción Vtt del artículo i0 de

ía Ley de Acceso de

los Muieres Q uno Vidc Libre de

Viclencic del Estodo de Jolisca.

TEXTO VIGENTE

Artículo 776-Ter 1. Los Penos

previstos en el ortículo 176-Ter

aumenta un hast7 en uno tercero

parte o quien cometo algún delito

contemplado en ese artículo o través

dq interpósita Persono -

PROPU ESTA DE INICIATIVA

CODIGO PENAI. PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.IALISCO

Artículo X,76-Ter 2, En los casos de

vialencio fomilia, violencio farniiior
equiporada Y violencia vicaria, el

*¡r¡57erio Públicc exhortará' o Io
persono imPutada Para que se

abstenga de' cualquier ccnducto

que puciiere resuitor ofensivo pora
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resultor ofensiva Porc lo vícttmo,

acordorá las medidos preventivos y

solicitará |as medidos precoutorias

que considere Perttnentes Para

salvaguordar lo integridad física o

psíquico de la mismo y' soltcitorri las

crdenes de protección que estoolece

to Ley Generol de Atceso de lcs

Mujeres 0 uno '/idc Lbre ce

Violencio.

La autoridcd odministrariyx yrigilaro

el cumpiimiento de estas ntediCas en

términos de to dísPuesto Por la
t eg islo cio n a Plico ble.

NÚMER

DEPENDENC

lo víctimq, ccordorá las medidas

preventivos y solicitaro los meciidas

precoutoríos que consiciere

pertinentes Pora solvoguordor lo

integridod .l'ísico o psíquica de la

mismo Y, solicitaró las órdenes de

proteccién qt;e estcblece lo LeY

Genera!i'te A.;ce.to de ics ít/luieres o

vno ViCa tibre dz Violencia.

Lo autorrclod administrotiva

vigilará el cumolimlento de estas

meriidas en términos de Io

dispuesto Por lo ieqisioci1n

op!icable.

Sín correlativo CAPITULO IX

Viole-ncia vicaria

Artículo 786. Comete el delito de

violencia vícario el cónYuge'

concubino o el hombre que

fißntenç.ü P.hq1ç montenido una

relació1¡- de hecha, noviazgo, o

cualquier ttd relación

sentimentql que, Par medío de

violencic de génerq o eiercicies de

podeÍ, Ie couse tlaño o Periuicio a

uno mi¡er, utilizando como rnedio

a,tos hiþs y/o los hijos, lomiliores'
personos aliegadas" seres

sintientes o bienes, con quien lø

víctima tenga un vínculo d.fectivc'

Pura efectos de este delito, de

forma enunciot:va mós no

lirrtftdüvd, se considerü gue se

come¡tte viaienia de Eénerc o
ejercicios'de Poder, cuanclo el

ogresar'eierza la siguiente: ' :

l. Cuando atnenqce tan causør Y/a
realíce daño a las hiias e hiios,

farníliares, Personfts ttllegadas,

sercs
sintientes o bîenes;

!!. (uortdo exiítcn çr:tecedentes
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NÚME

DEPENDENC

y/o amenazas de ocultar, reteßèi

a sustroer a hi¡as e hiios fuera de

su domicilio o de su lugar habítuol

de residencia;

Ilt. Cuando atnenace a lq madre de

no volver a ver a hiios e hijos, o de

perder su custatiia.
;

tV. Cuando utilice a hiias y/o h¡ios

pqro sbtener inlormación

respecto de la madre;

V. Cuando Promuevo, ¡nc¡te o

fomente actos de violencio físico
de hijas y/o hiios en contrq de la

madre;

ll!. Guancio Piomuevo, incite',o

fomente qctos de violènciq

psicotògica que descalifiquen Ia

figura mdterns afectando el

vín cu lo m ote rn o fi I í a l;

Vl l.'. Cu a nd o'.oste nto nd o Ia v ícti m o

Ia guarda Y custodia, medíønte

orden judicial o de hëcha, oeulte,

rctengu c sustraiga 'ø híjds Y/o
hijas sin ctutorización de ls madre;

Vlll, Cuando ostentando eI agresor

ta gudrda y custodia, .'límite,

excluya a restriniø lø convívenbia y

comunicación a hiios Y/o hiios can

la madre;

Dl Cuando octtlte, retengø o

sustra'iga a !ømilicres, Personas
allegadas, seres sintientes o

bienes, con quíen iø víctima tenga

un vínculo afectivo;

lX. Cuando interPongø scciones

legateg con base.en hechos følsos
a inexistentes, ert contra de las

mujeres para obtener lø guarda Y

custodia, cuidados Y atenciones o

pérdidø de lo Potria Potestiid de

tøs hijos y/a híios en común, osí

como pard abstdculizcr, limítat o

Página 1 deM
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excluír los derechos

maternidaC de lo víctimo;
de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

X. Cuando dilate procesos iurídicos
existente.s mediante rccursos

notoria mente ímProcede ntes Y/o
evodd. requerimientos iudicioles
pard Jos procesos de la

convivencio, o la guardø Y

custadiø, con Ia finalidød de

ofector o raïnqer e! vínculo

moterno lilidl;

Xt. Cuoncio condícione , el

cumplímiento cie lqs obligøciones

dlimentdrios e las muieres Y a sus

hijos e hiios;

Xtt. Cuando candicione Y/o
suspenda el cumPlimiento de

tratamientos médiccts y consultas

sin autorizdción médica, osí ëomo

dctividades o deportq del que sea

dfín sus hiids e hiios;

Xttl. Cuando susPenda eI

cumplímiento de'oblígdciones
e con óm ica s pr ee stab le ci da s, Pø rd

abtigør a la vícilma a ceder Iq
custodiu de hiias e hiios;

XIV. Cuando comento actos de

odio o misaginia contrd la víctima;

XV. Cuando niegue la entrega de

hilas e hijos a la madre, exístiendo

uns sentencia Provisional o
definitiva a fdvor de la madre, en

más de tres requerimientos de una

autoridad iudiciai;

XVI. Cuando cause Ia muerte o

suicidio de la mqdre Y/o de sus

hijos e hijos.
'.i

Pard juzgar con'Persqectiva de

género, el o la ogente ministerialy
to autoridqd iudiciøl deberán

ocumulqr los carPetas de

investigación y las cdrPetos
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DEPENDENCIA

Artículo L86 Ter. A quien cometd

et delitg de.violencio vicaria se le

impondró de'cuatra ø ocho oños

de prisión; y de cien d quinientos

jornodas de trabaþ en favor de lo

comunidad que en ningún caso

serdn contnutqbles.

Ade$ós, a quÍen resulte culPable

de este delita se. le revocará de

manera provisional. o definitiva lo

pqtrio pa.testørt de las hiits e l7iio9

afectados.

Esta' conducì,a ss øctualizará

independienteneí?te de los

ssnciones que se pudieren resutrtor

o imponer Per ld ccmisión de

cualquier atro delito'

adminístrativas que tengan'

reloción entre sí cuanda la leY lo

permita, o en su caso ordenør, o

porth de que tengo conocimiento

de d ive rsas cd rqeta s relocio nad as,

remitir Y envidr coPias

debidamente comPulsadas Pcrro

resolver, tomando en cuenta el

contexto de ios hechos.

Artículo 186 bis. Comete el delito

de violencid vicario equiparoda, la

personu que teniendo uno

relqción familiar hasta el cusrto
grado en fatma asceníente,

descendente I colaterol con el

conyuge, ccncubino o el hombre

que mdntenga o hqyq mantenido

una relacíón de hecho, novidzgq' o

cualc4uier otrd relación

sentimental can una muier, realíce
qccíones u'omisiones Para aYudør

a éste, para eiercer la violenciø de

Eénero Q eiercícios de Pader en los

términos del qrtículo 786,

causândole ddño o Periuicio a Iø
víctima directe o inciirecta.
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por lo anteriormente expuestc sometemos a consideracion de.est¿ asamhlea.

la siguienie:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN, DEROGAN Y REFORMAN DIVERSAS

DISPOilCIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MIJIERES A IJNAVIDA LIBRE

DEVIoLENctADELEsTADoDEIAUSCa;ELcaDrco1'VILDELESTADoDE
JAL:SC1;Y,ELco}taoPENALPARAELEsTADaUBREYSoBERAI,toDE
IALISCO, EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA

PR1MER7.Sereformae!artículo10lracciónVltdetoLeydeAccesodelas
MujeresaunoVidaLibredeViolenciadelEstadode]aliscopcroquedor
como sigue:

Artículo 70. Los gobiernos estotel y municipal procurarán errodicar

cuolquier acción u omisión ítícita ¡' ontiittrídica, que por razón de

discriminoción, genere o puedo dar como re.sultado .cuclquierQ de ios

siguientes tiPos de violencia:

(.., )

Vtt" Vioiencia .vicarid: Es cttolquier octo u omisión conetiia por el cónyuge,

concubino o el hombre que mqntenga o haya mantenido una relactón de

hecho, neviazgo, o cualquier otrd relación sentimentul Sue' p9.r 
lledio 

de

violencia de género o eiercicios de poder, 19 cause ddño a periuiçio a una

mujer, utilizando como medio d tas hiias y/o los hiios, idntiliares' personas

ollegadas, seres sintientes o bienes, con quien ls víctimd tengo un vínculo

afectivo,

Se moniliesto o través rie diversas conductos, de manerq enunciativs, mós

no limitqtivas a las siguíentes:

o) Amenczar con cousor y/o realizar. daño a ias hiias e hiios, fal4iliares'

personqs allegadas, seres sintientes o bieneí, con quien.lø.v.íctima tengø un

vínculo dfectivo;

b) F-xistir dntecedentes y/o amenazar con ocul|Ãr, retener o sustroer u hiias

e hijos fuero de su domicilio o de su lugor habituol de residencla;

c) Amenazar a Ia madre de no volver a .ver a. hÜas e hiicsì õ de perder su

custodia.

d) rJtitizãr a hijas y/o hijos poìo obtener información 
-res¡lectc 

de la ntodre;

e) Fromover, incitar o fomentar actos de vìolenc;ct físìca de hi¡as y/o hijcs ert

contro de la modre;

f) promover. incitar o fomentar actos de vioienclo p,sicológica que

àescalifiquen t.o figura materna øfectando elvírtcultt ntuterno filicl;
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así como a fumiliares, personos ollegados, seres sintientes o bienes;

h) Limitor, excluir o restríngir la convivencia y comunicoción a hiios y/o hiios

con la mddre;

i) tnterponer acciones legales con base en he'chos falsos o ìnex¡stentes, en

contro de ios mujeres paro obiener lo guardo y custadia, cuidadas y

atenciones o pérrtido de lo potria potestqd de los hiias y/o'hiios en común, así

como porq obstaculizør, timiter o excluír los derechos de maternidød cle la

víctimø;

j) Dilatar pracesos iurídicos existentes rnediante recursos notorismente
-improcedentes 

y/o evasión de requerimientos iudiciales paro los Procesos

de la convivencía, o la guarda y custodia, con Ia tinalidad de afectar o

romper el vínculo moterno fil¡al;

k) Condícionar el cumplimiento de tas obtigaciones olimentarias a Ias m.ui7res

y o sus hijas e hijos;

I) Condicionar y/o suspender el cumplimiento de trqtam¡entos pédicos y

consultos sin dutorizdción médica, así comò actividades o deporte del que

sea afín sus hiias e hiios;

m) suspencer e! cumplimiento de obligaciones económicøs preestab.lecícids,

pora obligar o la víctimo ø ceder la custodio de híias e híios;

n) Cometer actos de odio o miioginia contro ld víctima;

oJ Negar to entregd de hijas e hiios d la madre, cuqndo exista uno sentenciq

ptrovisional o definitíva a fovor cìe la modre, en mús de 'Ères requerìmientos

de una autoridod iudiciat;

p) Causdr muerte o suicidio de la modre y/o de sus hiios e hiios'

para juzgar con perspectivd de género, todas las autoridades estotoles y

munkipøles acudirán a los pørámetros internccionales y constitucionoles d!

respecta, especialmente cuando el suieto activo presente denuncio,

querello, queja, demdndd o algún otro procedimiento ante auioridqil

cornpetente, contrl lc mqdre de sus hiios e híios, debiendo estoblecer

protocolos de dtención y preventivas, gue goranticen unø octuación,

tomondo en consideración el cQntexto le los hechos'

SE?UNDO. Se reforma et ortícuio 455 Quóter deì Código Civil det Estqdo de

Jqlísco pora quedar como sìgue:

Artícuto 455 Quáter. Quecia prohibido el ejercicio áe ia violencÍd vicaria en

térrninos de io estublecido en Iqfrpcción V!! delortículo iQ de Ig Ley de Acceso

de las Mujeres a tlna .vida Libre de violencia del Estadc ee lalisco,
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TERCERO. Se cleroga e! ctrtículo L76-Te: 1; se reJcrmt el ortículo i76-Ter'2;y,

se odicionan los artículos 786, 786 Bis y 786 Ter del Código Penal paro el

Estado Libre y Soberdno de lalisco pora quedor como sigue:

Artículo 776-Ter 2. En los casos de violencio fomitia, violencia familiar

equiparoda y violencid vicoriø, e! Ministerio Público exhortoró o lo persona

imputocia paro que se abstenga de cualquier coitducto que pudiere resultar

oflnsivo poro lo víctima, ocordará !às medidas preventivos y.solicitor(t las

medidos precautorias que considere perunentes poro solv'tguordar Io

integridad física o psíqui:a de ls mismo y, solicitoró las órdenes de protección

que-estoblece Io l-ey Generaí ce Accesa de lcs Muieres o una vido Libre de

Viclencia.

La cutoridod odministrotiva vigi.laró e! cumolimiento de estas medidas en

términos de Io dispuesto por Io tegisloción aplìcable'

CAPíTULO X
' Violencia vicaria

artícuto L86. Comete el detito de violencia vicaría e.l cónyuge' concubino o

elhombrequemantengaohayamontenidoundrelacióndehecho,
novidzgo, o cualquier otro relació¡t sentimentol que' por medio de violencia

de género o eiercicios de poder, le cause daño o periuicio a uno muier'

utitizando como medio a tas hiias y/o los hijos, fomiliqre, personds

ollegadds, seres sintientes o b¡enes, con guien lo vícti¡na tenga un vínculo

afectivo.

para efectos de este delito, de forma ehunciativa mús na limitativa' se

considera que se comente viole.ncid de género a ejercicios de poder, cuondo

el agresor eierzø lo siguiente:

' I. Cuon.do qmenace con causor y/o reatice dd,lo a tas hijas e hijo!;,

fa milid re s ; pe rson(Is a I lega da s, ié re s si ntie nte s' o bie ne s;

Il.Cudndoexistanantecedentesy/oamenazørdeocultar'retenero
sustrder d hiias e hiios fuerd de su domicilio o de slt lugar habitual de

residenciø;

Ill.Cudndogmenacealamodredenovolverûverohijasehijos,o
de perder su custolio.

lV.Cuondouti!íceohijdsy/o..hijospdraobtenerinforrnación
respecto Ce ld madre; :

V. Cuando Promuevd' incite.o

hijas y/o hiios en contra de ta madrè;
fomente sct.as de viglelcia [íl3a d9

Vl. Cuando pïomuevot incite o lomente øctos de violenciq

psicológica que descdtifiquen ld ÍiSuf.g mqter.ns afectando el v'ínculo

materno filial;
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vlt. cuondo ostentando la víctima la guarda y custotlid, mediante orde¡t

judiciat o de hecho, oculte, retengo o sustraiga ø hijas y/o hiios sin

autorización de Iø madre;

Vtlt. Cuando ostentondo el agresor ld guorda y custodiø, limite, excluyo o

restrinio la convivencia y comunicoción o hiios y/o hiios con Ia madre;

tX. Cudndo oculte, retenga o sustroiga a fømiliares' perconas

øllegadas, seres sintientes o bienes, con quien to víctimà tenga un vínculo

alectivo;

X. Cuondo interponga occiones legales con bose en hechos følsos o

inexistentes, en contra de las muieres paro obtener lø guarda y custodio'

cuidados y atenciones o pérdida de ld patria potestad de las hiias y/o hiios

en común, osí como pora obstaculizar, timitsr o excluir los derechos de

maternidad de Ia víctimø;

Xt. Cuøndo diløte procesos iurídicos existentes me!ía1æ recursoÍ

notor¡amente improcedentes y/o evada requerimiientos judiciales parø los

procesos de la convívenc¡a, o lø guardd y cusiodia, con lo finatidad de

afectar o romper el vínculo materno filial;

Xil. Cudndo condicione el cumplimiento.de Iøs obligaciones alimentarios a

Ids mujeres y a sus híias e hiios;

Xttt. Cuondo condicione y/o suspendd e-l cumplimiento de trdtomientos

médicos y consultds sin autorizacíón médica, así como actividades o deporte

del que seo afín sus hiias e hiios;

xlv. cuando suspendo,el cumplimtiento de obligaciones, ecgnómicas

preestablecidas, pord obligar a ld victino a ceder la astodia de hiias e hiios;

XV..Cuando comenta actos de odío o misoginia co,ntra la vícti¡nd;

XVl. Cuando niegue lø entrega d7 hiias e þiios a lo madye, existiendo uno

sentencid provisiondl o definitíva a favor de la madre, en mds dè tres

requerimientos de una autoridad iudiciat;

XVtl. Cuonda cause la muerte o suicidio de la madre y/o rie sus hiiøs e hiios'

Pørø juzgør con perspectivq de género, el o la dgente ministeiiaì y ta

outoi¡aoà judicíal deberón øcumulør las carpetas de invest'igaciói y las

cdrpetos odministrativas que tengdn relación entre sí cuando la ley lo

permíta, o en su cdso ordendr, a partir de que tehga conocímiento de

diversas carpetos relacionadas,' remitii y ènviar copiøs tiebídømente

compulsddaspararesolver'tomdndoencuentdelcontextodeloshechas.

Artículo 186 bis. 'Comete el dëlito de violencía vícaria equtiporada, Io

personaqueteniendounarelaciónfomitíorhastael.cuartogradoenforma'ascendente, 
descendente o colsterol con el cónyuge, yncyb.ine o el 

.hombre
que rnantenga o hayo mante.nido una reloción de hècho, noviozgo, o

cualquier ottø relgción sentímentgl con uns .mujer, realice acciones u
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om¡siones pard ayuddr o éste, pqra eiercer la

ejercícios de poder en los términos del drtículo

perjuicio d ld víctimd directa o indirectd'

Artículo 786 Ter. A quien cometa el delito de violencid vicarid se le impondrá

de cuatro d ocho uños de prisión; y de cien a quinientas iornddas de trøbaio

en fovor de la comunîdad que en ningún caso serán conmutables'

Además,aquienresulteculpøbtedeestedelitoselerevccqráde:nonera
provisionol o definitiva U påt,¡o potestad de lds hiias e hiios dfectodos'

Estaconductaseoctualizdrúindependientementedelassancionesquese
pudieren resultar o imponer por ld comisión de cualquier otro delito'

NÚME

DEPE¡IDENCIA

violencia de género o

786, cdusúndole doño a

TRANSITORIOS

4R|MERO. - Publíquese el presente Decreto en el Períódico olicial "El Estado

de Jolisco"

SEGUNDO. - E! presente Decreto entrará en vigor ol dîo siguiente de su

publicación.

TERCERO. - Se derogon todos oquellos disposiciones que se opongan al

presente decreto.

H..Congresrt det Estodo Libre y Soberano de Jalisco; a 26 de iunio de 2025'

ATENTAMENTE

DIP. TONANTZIN ELUSAY CÁRÐENAS MÉUOTZ

DI P. M ARíA CAN DELARI A OCH OA ÁVAIOS

DIP. trzuL BARRERA RODRíCUEa

DIP. VALERIA GIJADALUPE ÁWU GUTIÉRREZ

PARTE CONSIDERATIVA

1. Que cle confcrmidad con el artículo 28 fracción I de la constitución Política

del Estado de Jalisco, la facultad de presentar iniciativas Ce ley y decreto

corresponde a las diputadas y a los diputados, así como el artículo 135 numeral

1 fracción I de la Ley Orgánica del Þoder Legislativo, amt¡os ordenamientos

del Estado de Jalisco.

2. Es atribución dc las Comisiones Legislativas recibir, analizat, estucliar'

discutir y dictaminar los asuntr¡s que les tu¡ne la Asalbl.u: entre otros asuntos,

lo establecido en e[ artíoulo 75 numeral i, fracción I de la Ley orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jaliscc'
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3. La Comisión de lgualdad Sustantiva I'de Género es competente para conocer

la iniciativa que ahora nos ocÌlpa. de ccnf'ormidad con el artículc 91 de la Ley

Orgánica delþoder Legislativo del Estado de Jalisco que señala io siguiente:

Artículo 91.

l.CorrespondealaComisióndelgualdadsustantivaydeGénero,el
conocirnient,>, estudio y en su caso dictamen de los asuntos

relacionados coll:

I. La promoción, respeto, protección, defensa y conser"'ación dc

los derecho, hurnãno. de las mujeres, de conf'ormicÍacl a la

constitución Política de los Estados unidos Ì\'{exicanos .v

tratados internacionales en la materia' dc ìos que el Estado

mexicano sea Palte;
u.Lalegislaciónenmateriadeigualdaddegénero,viiialibrecie

violenciahacialasmujeres,ycontraladiscriminación;
ilI. Los planes' . programas y políticas públicas parâ el

fortaleìimiento-de los dereihos'humanos de las mujeres;

IV. Las propuestas tendientes a fomentar ia igualdad de

oporlunidades entre mujeres,v hombres;

v. Impuisar políticas para una vida libre de violencia hacia las

mu-leres;

Solicitar infonnes respectc de los diversos progratnas i/

políticas tendientes a[ logro de la iguaidad de oportuni<lades

entre mujeres y hombres- así como pare una vida libre de

violencia hacia las rnu-ieres;

Coadyuvar con les autoridacles competentes on la

conformación de informes internacionales;

Promover la igualclad entre las personas )' la no

discriminación; y
promover una cultura institucional al interior del congreso clel

Estado bajo los principios de iguaidad y no riiscn'minación'

NÚ

DEPENDENCIA-

VII.

4. La comisión de Puntos constitucionaies y Electorales'es cornpetellte para

conocer la iniciativa que ahora nos ocupa, cie conformidad co:: el ¿rr1ículo 96 rje

la Ley orgánica del Poder Legislativc del Estado tle -laiisco clue setiaia 1o

srguiente:

Artículo 96- 
l

1. correspcrtde a la comisitin de Puntos constitucionaies v

Electoralei, el co^ocimienio, estuciio y en su c¿ìsc dictamen de los

asuntos relacionaclos con:

I. l-as ref'orn-ras a la Constitución Política de ios EstaCos

uniilos Mericanos o ia constitución Pclíhca de! Esta.itr de

Jalisco:

\¡I

vm.

x
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elLa presentación de inisiativas de ley o tlecreto ante

Congreso de la Unión;
La legislación en materia electoral;

La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto

sustantivo; y
Las compeiencias y controversias que se susciten entre el

Poder Ejecutivo del Estado y el Supremo Tribunal de

Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción vI 
-v-

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

5. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecirjos por el

artículo 142 ðela Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 'Ialisco, ya

que de su lectura .. o¿uiJttt la explicación {e la necesidad ;" fines perseeuidos'

el análisis de las repercusiones clue podría tener la reforrna. la motivación de

los artículos que se reforman, tu 
"ónt.nido 

y la existencia de disposiciones

transitorias.

6. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la motivación de la

iniciativa y acreditada la cåmpetencia de los órganos legislativos encargados

de emitir y aprobar el presente dictamen, ctlntinuamos coll el proceso

deliberativo

oEstasComisionesidentiiicanquelainiciativapresentadatjenectlmo
propósito contribuir a la erradicación cle la violencia ctrntra las mujeres

y garantizar el derecho de las infanoias a su desarrollo y supen,'ivencia'

Conloanterior,respondeantediversostratados-Vconvenios
internacionaies de adoptar las medidas jurídrcas .v legislativas para

garantizara las mujeres y a las infancias la protección a sus derechos y

una vida libre de violencia, entre los que destacan le'convención sc'bre

los Derechos del Niño, la convención Interam eticana para Prevenir,

SancionaryErradicarlaViolenciacontrulaMujer..Convenciónde
Belém do Pará" y el objetivo de desarrollo sostenible número 5 de la

Agenda 2030.

o Lapropuesta de reforma se sustenta en la Constitución Poiítica de los

Estãdo. Unido, h,lexicanos ICPEUM) qoe garantiza el derecho de toda

persona a vivir una vida libre de yiolencías, teniendo el Estado deberes

ieforzados de proteccií,rn con las mujeres, aColescentes, lriñas y niños;

y se recono"" ì1u" en todas las decisiones y actuaùicnes del Esta<io se

velarâ y 
""*piitá 

con el 'principio del interés si¡ireriorJe la niñez'

garantizan'Jo åu tun"ru plena de sus de¡echos'!0

. Ét la Ley General de Acceso de las Mujeres q T?'¿ida Libre de

Violencia (LGAMVLV) se indica que las entidades federales expedirán

10 Cámara de Diputados del H. Ccnþreso de la Unión. Consfltucion Po!ít¡ca de /os Esfados

Me xi ca no s, Ariículo 4, DO F 1 5-C4-2025' chrome-

extension://efaidnbmnnnibpc"¡p"gt-:uiinc*kajlhtrps:üwwru.diputados'gob'nríLe.vesBiblic/pdf/
cPEUM'Pdi 
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las normas legales para garantizar el dete':Lro rie las

libre de violencia, de conformidad con los Tratados

Materia <ie Derechos Humanos de las Mujeres' Y se

a través de interpósita persona de la siguiente manera

"Es cualquier acto u omisión que, con el objetivo de causar

perjuicio å ¿uRo a las mujeres, se riirige contra las hijas y/o hilr''s-

iamiliares o personas allegadas, ya sea que sé tenga c' se haya

tenido relación de mairimonio o concubinato; o mantenga o s.

haya mantenido una relación de hecho con la' persona agrestìra:

lo interio, aplica inclt''so cuando no st: cohatrite en el misino

domicilio

Se manifiesta a tra'¡és de diversas conductas, entl'e otias

Mujeres

a) Amenazar con causat'daño a las hijas e hijos;

bi¡ Amenatar con ocultar. retener, o sustraer a hijas e hijos fuera

de su domicilic o de su lugar habituai cie residencia;

c)Utilizarahijasy/ohijosparaobtenerinformaciónrespectode
la rnadre;
d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia fisica de hiias

vio hijos en contra de la madre;

e)Promovet,incitat.oftlmentaractoscielviolencìapsicolrigica
que descaiifiquen la figura malema afecietr'do cl r'ínculo

materno älial;
fl Ocultar. retencr o 'sustraer a hi¡arr ylo hijos' así como a

fanriliares o Personas allegadas;

g) Interponer acciones legales con krase en hechos 1àlsos o

inexistentes, en contra <ie las mujeres para obtener la guarcia y

custodia,cuidaclos'yatencionesopérdidacielapatriapotestacl
de las hijas Y/o hijos en comú1, Y

h) Condicionar el cumplimiento cte las obligaciones alimentartas

a las mujeres y a sus hijas e hijos:"rr

En la Ley General de ios Derechos ¡-iñas. Niños .v Aciolescentes

(LGDNNÀ) se determina que el interés superior de la" niñez tleberá ser

òonsider-ado de manera primor<lial en la toma cle decisiones sobre uua'

cuestión debatida que invoiucren niñas, nii.os y adc'iescetrtes; así comtr

las leyes cìe las enticlades federativas cieberán garaui-izat el ejercicio'

,rrp"io. protección y prornocióil de sus derechos'i-:

poi to unt"rior, sstas cc¡nisiones advieften clue la prcsente t"rict¿itiva

responde ante dos obligaciones del Estado: prc.r,e:rir. sanciottar 1,

NÚMERO

DEPENDENCIA

mujeres a una vicla

Intelnacionaies en

define la violencia
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O

o

11 Câmarade Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General deÁc':esc¡ de ias

aunaVidaLibreoeViolencia,artícu-los2y6,fraccionvl,DoF-16-12.?!i24'

i'[ ò,àmàià-deö¡óüteoóö aet H.'ôönôré.o ää la'Ùniðä.-Ley Generai de lcs Derechos de Niñas'

Niños y Adolescentes, artículos 2 y 7, DOF 24-12-2024
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erradicar la violencia contra la rnujer inc<;rporandt'r ia PersPecttva de

género; y atender el interés supedor de la ltiñez. Integrar la PersPecttva

de género Permite visr blltzar los diversos componentes de género que

afectan en las interacclones familiares, armonizando las normatlvas con

las obligaciones del Estado Para prevenir v atender ia vtolencia contra

Ias mujeres, la intrafamil el derecho a vlvlr'una vida libre derary
violencia, de Protección a la familia Y a los malos tratos' En cuanto al

interés superlor de la niñez, se reconoce quc son las infancias ,v las

adolescencias quienes reciben directamente este trpo de violencia' aun

cuando no sean el objetivo Pnnc ipal de las acctones de maltrato son

susceptibles a afectactones físicas v pslco iógicas que pueden liegar

incluso a Provocar su muerte l3

o

Reforma a la Ley de Acceso de las Mujercs a una Vida l'ibre de

Violencia del Estado de Jalisco (LANMVEJ)'

Estainiciati\¡aproponelareformaalarticulol0declichaiegisiación.
öñ*rr"nt få frac':ión VII, relativa a la t'iolencitt a través de

interposita persona. ia rnodificáción plantea rerrombrar este tipo de

violencia como viore,cict viccu.ict, precrsando aciemás que se trata cie

una forma cle violencia por razón de génerc ejercida contra la's

mujeres. Asimismo, ," u*plíu el listado de las expresiones rnediante

las cuales puede -unii"rtule esta violencia y se incorpora un pánaf o

ãnur lr" establece la obligacién ile juzgar con perspectiva cie género

en los casc,s relacionados'

R"f",",,t"alamcdificaciónenelnombratnielrto;',definicióncste
tipo de violencia se advierte lo siguiente:

o Existen diversas expresiones de violencia en contra de las

mujeres, las cuaies mutan y evolucionan conforr¡e cambian

las fonnas de rela'cionat'" dt las pers;onas' Una de estas es la

uiof"n.iu que sucede principalmente clurante los procesos de

divorcìo c separación d" 
"nâ 

pareja' aunque también puede

ocurir dentro cle la relación. Es aquella en la que el agresor

busca seguir ejerciendo poder y control sobre la nlu'ler por

medio tte manipulación, chantaje' amenazas yio acciones

violentas q.t. no se ejercen de manera directa' sino a.través

de olras personu'' 
'"-"u1'"ttdo 

principalmente en stls hijas 
'e

hijos.tl
o En 2012, parareferirse a esie tipo cie'"'iolencia' la prsicólog-a

clínica y forense Sonia Vaccaro' ac:uñó el colcepto d'c

v ir¡ l e rtcitt t'i c tt ri n,misma que define colro :''aq tteila viclenc ia

qìrr: se ejerce scbre los hijos para herir a la rnujer' Es uua

viclencia secrmdaria a la víctima principal' que cs ìa mujer'

a

13 Voto cotlcurrente a ia AcciÓn cie

de Justicia de la Nac!ón, Ponente:
i n¿o nstitucio tra lidad 1 63 2022' Pler:c ¡lc la lìuPrema Corte

Ministra Loretta Ortíz Ahlf' 2ô de febrerc de 2C24.
'i.rD,'r .L' r ì : ,ti = .- .,i i.-

!
,,-¡ 1: L_,

Scnia Vaccaro Nuevas forrnas de 2ù clr: sePtiembre de 2024,n

recabado el 05 de octubre Ce ?(ì?5'
vioiencia contla las mu1eles
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Es a la mujer que se quiere dañar y el d¡rño se hace a iravés

de terceros. por interpósita persona. Ei rnaltratador sabe que

dafiar alos hrjos/hijas, es asegurarse de rlue el daño llega a la

mujer,lel modo más cruel, sin posibilidad de control pcrr parte

de ella".rj
La experta también refiere a que en este tipc de violencia

suele åxistir una historia previa de m¿rltrato y que, aunque las

y los hijos son las principalcs r"íctimas instrumentales' la

ágr"siOn puedc extenderse hacia todo aquello ¿ l¡' que ia

rn.rJ"t sienta apego o afecto, incluyenclo mascotas''n

Deio anterior se observa que el concepto ''.,ir¡lcncin victu'itt È,s

procedente. Si bien en la I-GAN4VLV se utlliza la

àenominación violencitt ct través de interposila personct

como un término equivalente, esto llo impide adoptar un

concepto más pertinente y actualizado, tal como lo han hectro

Ias legislaciones de Aguascalientes, Baja' California' Baia

California Sur, CamÐeche, Ciudad de N4éxico, Coal'tuila'

Colitna, Estado de México, Guanajualo, Guerrero, Hidalgo'

Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León' Oaxaoa'

Querétaro, Puebla, San Luis Potosí, Sonora' Sinaioa'

Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas'

La sustitución de términa a través de interposii(t personü pcr

vicoria permite además arnpliar su definición. reconociendo

que la violencia puede clesplazarse no siolo hacia otras

p"rrunur, sino tarntrién hacia mascotas. Se considera que las

àfectaciones a los bienes ya se prer'én en otros cielitos'

Se sugiere iniegrar en la defìnición quc serán actos u

ornisiones con ,Jolo y por razones c1e género, incorporar la

perspectiva de género en ia definición de esta 
":onducta' 

al

lircunscribirla a Ia vioiencia ejercida contra las rnujeres, ncr

implica ningirn acto <le discriminación o restricción de

deiechos puiu ot.ot grupos o pa{a los hombres' quienes

cuentan con mecanismos de protección específicos 911 casos

de violencia familiar. l7

con lo anterior. la refbrma contribuye al curnplimiento del

principio de igualdad sustantiva, al buscar eiiminar o reclucir

ics oústáculoi sociales, políticos, cultr¡rales ¡i ':cc-'nómicos
que impiden a cleterminaclas personas o grtlpos gczar o eierce r

á" -un"tu efèctir'á sus derechos humanos en condiciones cie

1s Libro Estudio sobre el análisis cle datos Ce câscs de viotencia vicaiia extrema, Viclencia

Vicaria: Un golpe irreve¡"sible contia las rnadres, año 2021 
'

16 Sonia Vaccaro. ¿Qué es ia Violencia Vicaria?, Blog' 02 de febrero de2019.
ONU t'"4ujer'es, Violencia vica rie: cuandr¡

-L.,." *,-t,;,L;.--*--.. '¿-:...- --- -

ef lãño a ios hijosias (c seres arnados) se ccrrvierte en arn'ìa iont¡a las mujeres, hi cticias, 21

o

o

o

'J

de rnayo de2025,
17 Votå concurrente a la Acción de inconstitucionalidad 16312.Lt22, Pierio de la Suprerna Corte

de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra i-oretta crtíz Ahlf, 26 ce febrerc ot:2C24
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paridad.l8 Se rec onoce, aclemás, que las miueres Y las.

infancias consütuYen el mayor nútnero de r,íctimas de

violencia, situación que responde a una desigualdad

A continnación, se elabora una tal¡la con la proplìesta c1e

modificación y las obsen'aciones por inciso:

estructural e histórica' I e

En cuanto al listadc de las expresiones rrrecian're las cuales puecle

manifestarse la violencia vicaria, se advierte lo siguiente:

Laredacciónvigentedelal-¡\ivfVLVcoincicìe.entérrlilrtl.'
;;;;;, ;on ru""ttur'lecida en la LG¡TMVLV' Itc' obstante>' la

irof.r".tu de reforma amplía dicho listado' lo cual tro cotrsiituye un

acto de sobrerregulación, sino u'na henalnienta aCicioiral para el

i;;;"dot, que l. permite identificar con Ëtayor clarirja<l las

situaciones en que ,,nu tojtt puede ser víctima de violencia vicaria'

Propuesta de moditìcación Observaciones

a) Amerøzar con calrsar ¡'/o realizar Resulta íJ rctr edeÌìti, la aclhe¡ión de no

daño a las hi.ias e hijos. t'arniliares' únicamente allionazar' slno t'calizar

personas allegadas' seres sintientes el daño. Asirnis¡¡c- 'el extencier la

o bienes, con quien la víctima tenga violenc.ia a Personas allega<ias , scres

un víncuìo afectíio; sintientes o bienes, es oonco rctahte

con la cletinición mismá de este ttpo

de violencia

b) Existir antecedentes ylo La redacciórr no es c lara. Nrì se

aÍf\enazar con ocultar, retener o entiencle si se refiere a que extstan

sustraer a hijas e hijos fuera de su antecetlentes cle haber amenazado c

<lomicilio o de su lugar habitria de haber ocultado' reienido Û

Ley de Acceso
Vida Libre de

de Jalisco
Artículo 10

residencia;

de las Mujeres a una

\/iolencia del Estado

lde

Ley de Acceso
Vida Libre de

de las ùIujeres a una

Violencia del Estado

clente

de Jalisco
Artículo 10

sustraício. Err ei primel supuestir' 'ta

acción de arnenazar incluye tarnbién

1 amenazas Previas, en ei caso de que

se reiìera a la acción dt¡ haber

ocultado, retenido o sustraítlo, esto

irrtegracio eit el inci'so g)' Porya está

1o tanto no se

1s Sentencia recaída ¡ la ¡\cciÓn de i nconslitucionaüdad 163l2C22 Pienc cle la Suprema Cortc

de Justicia de la Nación, Ponente: l'4 inrstra Yasmin EsqL:ivel filcssa
.ll-iì.ì)r. r'. \' :-:¡!:rl--..i'.!"--.-

1s Sentencia recaía ai A,"nParo directo en Revisión 37úl2AT, Sufrre;na Cr¡r1e de Justi cia de

ia Nación, ponente: Ì./tinistra Norma Lucía Piña Hernández chrome-

extension://efaidnbm nnnibpca jpcg iclefind m kaj/https ://www.scjn go b. m vJsiiesictefauitr'fi ies/l istas

Ll

/d ocu m ento-cl os/2 022'; 04ilrD R..3781 -2021-21042022-PdÍ
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volveraverahijas
perder su custodia'

d) Utiiizar a hijas y/o hijos para

obtener información
madre;

respecto de la

con imPedirles el contaoto con sus

hijas e tt¡ot o con hacerles perdcr su

custodia. Estas amenazas stlelen

aprovechar ias situaciones

pãrticulares de vtilnerabilidad en que

i" encuentra la mujer íYa sean

económicas, físicas c emocionales)'

o bien, se sustentalr en el abuso del

poder econórnico, poiítico o físico

ãel agresor. Por lo anterlor' se

consid-ere pertiiiente aCicitlnar la

las mujeres consiste eu amenazarlas

arnenaT.A ? no rrolver a ver
i;Se Ítantlene

LGAMVLV
iguai que en

Se mantl.ene

LGAMVI-V
igual que en 1a

e) Promover, incitar o

de violencia fisica de

en contra de la madre;

f) Promover, incitar
de violencia P

fomentar actos

hijas y/o hijos

descalif,rquen la f,rgura T.ll"Tu
afectando el línculo materno filial;

h) Limitar'
convivencia

excluir o

v comuni

o fomentar actos

sicológica que

restringir la
caciótr a hijos

personas allegadas, seres sintientes

Se lnantlene
LGAMVLV

iguai que en 1a

bienes

Con esra acción se afecta el

materno filial v se contraPone con el

irrterés suPerior cle ia niñez. S'c

hijas yr'o hijos, cuando se compartÛ

c,rstoáiu, lai autoridades no proceden

a totnar acción legal' En ese sentido'

sc considera necesaria su

incoçoración, pero no se incluye los

g) Ocultar, retener o sustraer a hrjas En mayoría de los casos en los que

que 
'el 

Padre ha
y/o hijos sin autorización de la la madre rePorta

madre, así como a familiares, ocultaclo, retenido t-l sustraído a sus

,v/o hijos con la madre;
considera qt-le corì lirnitar o restnrtgtr

," .rr*Pt"^ con la rlef,inioión de la

conducta,

i) InterPoner acclones legales con InterPoner ecctones legales con base

c inexistentes es una
base en hechos falsos o 1nexistentes, en hechos t'alsos
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la guarda Y custodia, cuidados Y

atenciones o Pérdida de la Patria
potestad de las hijas Y/o hijos en

común, así como Para obstaculizar,
limitar o excluir los derechos de

para obstaculizat, limiiar y excluir

ior derechos de las tnadres' Se

ct',nsidera procedente.

existentes mediante recursos

notoriamente imProcedentes Ylo
evasión de requerimientos
judiciales para los Procesos de la

convivencia, o la guarda I
custodia, con la finalidad de

afectar o romper el vínculo

rnaterno filial;

maternidad de la
j) Dilatar Procesos jurídicos La conclucta desorita refleja -)uü3 ì

Se adiciona la suspensión al

está conteYnPlacla cl-l

rnodificaciones al ir'ciso änterii)r

Se consiclera que esta r:onducta ya

está cotrterrrPladal en ias

moditìcaciones al tnct;.so anterir-'r'

no culn¡-tle , con la

vioiencia vicariii. Ya

que es utta acción clirecta contra la

forma dc: violencia vicaria ejercida a

través riel uso indebicio Ce

mecanismos iegales. que iienc cotno

objetivo obstaculizar ia con'vivencia

y afectar el vínculo matemo tìliril' Su

inccrporación ir:suLta pertinente ya

que .,risibiiiza una práctice recu-rrente

que perperua e! r:':ntrol Y lã

revictimización de las muje;es a

rravés del sistem.a judicial.

mujeres y a sus hijas e hijos;

I) Condicionar Y/o suspen der el Se consiclera que esta cc' nducta

cumplimientc de las obiigaciones'

Asimismo, se adlclones las

obligaciones méciicas, educativas,

terapéuticas o de cuidado.

k) Condicionar e

las obligaciones

m) Suspender el

obligaciones

I cumplimiento de

alimentarias a las

cumplimiento de
económicas

I___._t

\ra 1

l.'' Scumplimiento de tratarnientos
médicos Y consultas sin

autorización médica, así como

actividades o dePorte del que sea

afín sus hijas e hijos;

preestablecidas, Para obligar a Ia
íctima a ceder la custodia de hiiasiv

e hijos;

n) Cometer actos de odio o Esta acción
ciescripción demisoginia contra la víctima¡

i'íctima. No es

Página 29 de 44



NÚ

DEPENDENC lÂ

o) Negar la entrega de hijas e hijos Esta acción Pro longa el Caùo hacia ia

a la madre' cuando exista una mujer mediante la obstaculización

del vínculo materno filial Su

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

madre Y/o de sus hijas e hijos. se ejercen como

de control sobre la

de sus hi asehi OS

sentencia provisional o definitiva a

favor de la madre, en más de tres

requerimientos de una autoridad
judicial;

inclusión es Pertinente, Ya que

permite identificar Y sancionar la

ieincidencia en el incumplimiento de

mandatos judiciales con fines de

control o

p) Causar muerte o suicidio de la Este tnclso no establece cómo estas

conductas
mecanismos

madre

muier ¿ ¡¡¿vés de terceras personas'

Se propone modificarlo de la

siguiente manera:

p¡ Ptoun"ut o inducir riesgos greves

ä la vida o la salucl de las hijas e hijos

con el proPósito de dañar a la madre'

ir.f tlrét¿" . 
sit':aciones' que.puedan

derivâr en 1ä muerte o suicidio de la

a

Se reajustan los incisos, para quq las.adiciones se integren después

ã.f t frr-o inciso, se incorporan en la letra i)' j)' k)' i) I' m)'

Lainiciatìvaproponelaadhesiónenunúltirnopárraf-opara
establecer que las u"to'iãu¿"t deberán jtszgar con perspectiva cle

género y establecer ptåtooofo' cle ¿tención v prevención de este tipo

ãe violencia. A lo cual, se observa lo siguiente

o Le sCJN reconoce que todo órgano ;urisdiccional, det'r:

impartir justicia to" tu'" en una. p*ttp:t-t]u3-^'1" 
,::ntto'

implementando un métottro en toda controversia judiciai'

incluso 
"uu,,ao 

t^ partes no lo soliciten' esto con el propósito

de verificar t;;;;; situación de violencia o vulnerabilidad

que, por raz6n dLgénero, impida impafir justicia de manera

cotnpleta 
" 

ig;uìit;tiu' Los elåmentos por col'siderarserán los

siguientes:

L identificar si existen situaciones 'Cc podei que por

"u."ìãn"' 
de género den cuenta tle un desequilibrio

entre la's partes de la controversia;

Il. cuestionar los hechos y valolar las. pruebas

desechando cualquier estêrectipo c pre.juicio de

g¿n.,o,--ã- rin dé -visualizaf 
las siruaciones de

desvcniaja provocadas þor condiciones rle sexo o

género;

lil. .n "u* 
de que el material probatoiio nÙ sea suficientc'

para aslarat la situación de violencia' vuinerabilrdaci
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pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones;

IV. àe detectarse la situación de desventaja por cuestiones

de género, cuestionar la neutralidad del derecho

aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de

lá solución propuesta para buscar una resolución justa

e igualitaria de acuerdo con el contexto de

desiguaidad por condiciones de género;

V. para ello debe aplicar los estándares dc derechos

itu-uno, de todas las personas involucradas'

especialmente de los niños y niños; y

Vi. hay que considerar que el método erige que, en todo

momento, se e'/ite el uso de lenguaje basado en

estereotipos o prejuicios, por lo que debe piocurarse

un lenguaje incluyente con el objeto de asegurrar trn

u.".r* lá justicia sin ciiscriminación por motivos de

género. lo

De lo Ãterior, al ser la '¿iolencia vicaria una conducta de

agresión que responde a una cuestión de discrimiiracióh

cãntra las mujeres resulta necesario especificar la rnanera en

que el juzgador deberá proceder, así como la' impiementación

de ptoto"irtos de atetlción y prevención' Sin enrbargo' se

"orrrid"ru 
que debe incorporarse en el apartado clel Códigc

Penal del Estado de Jalisco.

Reforma al Código Civit det Estado de Jalisco

La iniciativa propone una reforma al artículo 455 Quáter, únicamente

con el propósitó modificar ei concepto de 
'ioiencia 

¿ truvës de

interpósita pers()tx(t a violenci¿ vicaritr, homologando así el conccpto

.on iu propuesta de reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libr; de Violencia del Estado de Jalisco y con el CóCigo Penal del

Estado de Jalisco. se incorpora el concepto de violencict vicurio, pero

se mantiene la violencia a tt.avés de ínterpósita persona citando la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vicla Libre dc violencia, por

lo tanto, se considera pertinente su adecuación'

NÚ

DEPENDENCIA-

o discriminación por razones de génerc, ordenar las

Reforma al Código Penal del Estado de 'lalisco

La iniciariva propone que se derogue el artículo 176-Ter l; se ret'orme

el artículo 176-Ter.2;así como la incorporación dei capítulo IV, con la

adición de los artículos 186, 186 Bis y 186 Ter'

La primera observación es referente a que el articulo i 86 ya eriste,

pertenece al título tercero y colresponde a la violación a las ieves sobre

o

a

a

20 ,,Acceso a ia justicia en condiciones de igualdad. Elemenios para juzgar con perspectiva de

geneio," primeia Sala, JurisprirCencia, Tes-is: 1a lJ. 2212016 (10a-). Gaceta dei Senanario
"Judic¡ait de Ia Federac,'on, Libro 29, Lrnro ll, abril de 2016, p' 8-16' reg' CiEitai 2011434' "
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inhumacioties,v exhumaciones. Se propone incorporar el Capírulo I Bis

De la viol¿ilcict i,icaria y en el artículo que se prctende ds¡ogar. ei

artículo 176-Ter 1, tipificar este delito, quedando dentro del título

décimo segundo, delitos contra el orden de la fàmilia'

La propuÃta de reforma al artículo 176-Ter'2 tiene pcr-objeto la

homologación del concepto en la legislación del Estacio de .lalisco, ilc

violencia a travé,s rte intirpósita persona a violencia t'icurlct,lo cual ha'

sido suficientemente fundâmentackr en el apaÚado coryespondiente a ias

modificaciones a la LAMVLV, y se considera pefiinente'

La propuesta de derogar el artículo 176-Ter i y adicionai: e.l capitulo IV,

"or, 
,r$ correspondientes artículos, tienr: cr¡rno objetivc¡ tipiltcar como

delito autónomo los com.etidos por violencia vi,cana, v no únicamente

como agravante de los delitos en oontra de Ia l-amili¿r'

Respecio a estas dtls últimas propuestas, se iecÒnoce' qrie cl Pocjer

Legislativo tiene la facultad pará diseñar el runit'ro de la r;crlítica criminal

en función de las necesidades sociales al momento de legislar, esto con

el fin de salvaguardar los bienes jurídicos protegidos por la CPEUM

En este marco, puecle crear o suprimir figuras delictir.'as, establecer

clasificaciones entre ellas, defînir modalidades punitivas. graduar penas

aplicables, así como fijar su clase y magnitud con base en los criterios

dL agra,ración o atenuación de los comportamientos penalizados'

si.-ire respetanCo los principios constihrcionales de legalidad pcnal,

propÀrcioná[dad y razonabilidad juridica':I

Asimismo, la Corte interamericana de Derechcls FluiÎancts establqce

que, para iipifi"ur los delitos, deben consiclerarsc diversos elementos.

tales como ]a relación existente entre.el agresor y la víctima, el móvil

de la conducta, ias circunstáncias en las que se realiza, los medios

empleados por el sujeto activo, entre otras'l:

La^violencia vicaria ha sido considera'Ja conio el tipo más cruel de

violencia de género contra la mujei, ya que el agresor utiliza a sus seres

cercanos, principalmente a sus hijas e hijos, para causarle daño directo.

Las repercusiones de este tipo de violencia van desde la ansiedad,

depresión, estrés postraumático, difìcultades para relaciönare, ideación

suicida y, en los casos más gmves. el asesinato de hijas, hijos o personas

""r"urru, 
a la mujer, o su propio suicidio'2i

Si bien este tipo cie violelicia se desarrolla d':ntrc del núcleo familiar,

no debe considerarse como un subtipo ni como agrat'ante cel delito de

violencia familiar. Al analizar ios clemeutos normativos de ambtls

d;ï;;r, ; ubr"^,u que difieren en las conductas qtre co'rlìguratr, la

calidaá de loS sujetcs activo y pasivo, así como los medios tle ejecucicin'

21 Sentencia recaída al Amparo direcio en revisiÓn 291512014, Piiinei'a sala de la suprenta

Corte de Justicìa cle la Nación, Ponenie: Ministra Olga t!4ar'ía'del Carmen Sánchez Corder'o'

25 de febrero cie 20'1 5,
22 Corle lDH. Caso H¡ta¡re, öoäsiañlinä I AJn;amin y otrbs Vs. Tr;nidad y Tobago' Fondo'

Rupáru"¡on", y Costas. Sentencia de 2i ce junio ce 2002. Se¡'ie C No. 94, párr. -t02.

,TSänienCiä"'i écaída a ta Acción de Incorrstitucionalidaci 8512023, Tribunal Pieno de la

suprema corle de Justi cia se la \ìación, Porrente: Ministra Ana Margarita Rícs Farjat'

'''''''''''''''.''''''-''''.''.'
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o La principal nota distintiva radica en que, en la violerlcia Vicana, una

p"råonu se sustituye por otra en el ejgrgicio de los actos violentos'

siendo esta instrumentación de hijas, hijos o seres queridos 1o que

justifrca su tipificación como delito autónomc' Además' la violencia

vicaria, al ser una conducta de agresión basada en la dinámica de control

y domínio del agresor sobre la mujer, se ejerce únicamente contra eila;

mientras q.r" 
"n 

lu violencia familiar la persona agresora no distingue

gen".o.to be lo antelior, se concluye que ambos delitos que tutelart

ãspectos distintos,v es procedente la tipificación dei delito aulónorno 6e

la violencia'¿icaria.
Se procecle ahora al análisis directo cl.e los anícuios del capítulo

propuesto.
oEnelarticulols6,ajustarioalT6-Terl,sedefineeldelitclde

vioiencia vicaria ,v las conductas en las que se manifiesta' en

corresponclencia ðon la definición prevista en la. LAMVLV'

Tambiénseadicionaunúltimopárraf-opateestaillecerquelas
autoridades deberán J'tJzgar con perspectiva de género 

'v

acumular las carpetas de investigación y las cat?etas

administrativas relacionadas entre sí. Lo airte¡or permitirá que

eljuzgadcrrtengaunavisión,másampliadelcontextoeneique
se desarrollan lãs hechos de violencia, especialmente si existen

denuncias previas en materia de violencia farniliar tnterpuestas

contra el agresor.
cElartículo186Bis,ajustadoa|76-Terl,seadicionapara

noffnar los casos.n iot qut otra persona quc mantenga relación

con el agresor colabore ão" ttt" en cl ejercrcio de ia violencia

vicaria, previniendo así posibles vacíos legales clue el agiesor

podríaaprovechar,yregulandolaresponsebiiidadcletercer<¡s
que faciliten o participen en estos aclos'

o Éo, último, en el artículo 1g6 Ter, ajustado a i76-'l'er [, se

determinanlaspenasaplicab,lesenCaSÛclc.conre'erviolencia
vicaria, que incluyen de cuatro.a ocho años rle prisión; de cien a

quinientás jornadas de trabajo en tãvor de la cornuñidad; y la

rèvocación provisional o definitiva de la patria potestad de ias

hijas e hijos-
o con funclamento en el artículo 14 constitucional, ias personas

tienen el derecho a la exacta aplicación cie la iey cn materia

penai,loqueohligaallegisltrdorafotmularianonrrativadeitipo
penal de rnun"ru 

"lura, 
precisa y exacta' evitando su aplicación

arbitraria' La normativa propuesta curnple con cstc principio' ¡.'a

O*t especifica ia conducta ttpica,los destinatar:ios Ce la' norma y

eliontextoern*lqtresedesenvuE!venioshechcs':5
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2a Sentencia recaída a ia Acción de lnconstitucionalid'ad 85i2023, Tribunai?-leno

Srpi"ru Corte deJusticia dc la Nación, Ponente: Ministra Ana fu4argarita -rlíos F
de ia

arjat,

.-.*l *
25 principio de legalidad pãlái éñ li] 

"e't'ãñtà 
¿e taxatit'idad' A'náiisis d'el contexlo en ei ctrai

se desenvuelven ta. normã. penates, así como de sus posibles ¡estinatarics' Primera Saia

;; J;;;;JJ"ncia ccmún, ilåis: ta.li. 5412024 (10a.), Gaceta cjel Senrana.ricr'Jt¡dicia! de la

Federación, Décir.,ra Epoca. l.ior. B,.Jt¡lio ¿ezciq.tomo l, p 13'1 , Reg' digital 20Û6867'

ntìp. tl"ltZ. t"in. go b. mx/d etalleltesisl2006B6T
Página 33 de 44



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA, 
-

o E,stas norínas sc ajustan al pnnct¡rro de legalidad Pcnal en sus

vertientes de reserva de le¡', ta)iatlviCad Y Prohibiciun
,;1e

analogía. Esto irnPlica que la conducta Prohibida (la violencta

vicaria) se determina con base en las notmas jurídicas vigentes

y se cieiermlna con claridad, definiendo los elementos esencla les

,v" la hiPótesis notmattva' lo que Prc,vee certeza juridica sobre ias

conrluctas sancionables.l6

c Al er,aluar las pl:nas propiìestas en esiit iniciatit'¿l confonne ¿ii

test ¡le proPorcionaiidad, se verifica que las sanciones searl

adecuacias, necesanas Y Proporc ionales a la gravedad de la

cLrnducta y al daño causado por la violenoia vicaria' L'n ese

senticlo, al incorPorar como ccnsecrrencia la levocacion

provisional o definitiva de la Patna Potestacl Ce las hijas e lirjos'

se da cumPlimiento a lc dispuesto en i'l artículc' 9 de la

LGAMVLV, asegurando que las medidas Ce proteccióti ;"

reparación respondan al interós superior tle la víc'.i.ima Y C'e srts

hijas e hi-ios, reforzando la efi'cacta de la resPuesta Penal iie;rte

o
a este tiPo de violencia

En cuanto a la propuesþ de sancionar la violencia vìcaria 
":iln

una pena de cuatro u o"tto años cle prisión' esta obedece a' la

nurui¡"ru particularmente grave del de-lito' " !": i".1ÎÌ
irreparables que ocasiona y a la necesidad dc garant:zar vnà

respuesta p.rrul prop"o-*io"ät, ¿i*uusoria y con perspectiva cle

género.
Èn este senticio, la prtlporcionalidaC 1r. gra'redad dcl claño que

implica la violencia vicària constitulre' junto ;on el fenrinicidio'

una de las expresio""' nl¿' "tt'"*ã' 'Je la r''ic'lencia de géiero'

En e.ste tipo de violencia, el violentadcr puede lie-gar :nclusc a

asesinar a las hijas vio hijos ccn el propósito dc inÍiigir el rnat'or

ãolo, p"tiUte a ta madre' Estas agresiones afectan de manera

profirnda y permanente el pfovecto d¡ vi'Ja de las muleres

víctimas directas y de sus hiiås y/o hijos' quien"t fl:^:t^Î
consecuencias psicológicas' emoci<lnales y soclales

irreversibles a largo Plazo
Por su naïuraleza, tå t'lot"""iu vicaria no solc' lesio-na l'rienes

j*r¿j."t-itàiuidual"', sino que socava el núcleo familiar y'

perpetua patrones ¿e'¿o'ninación cle génerc' configuriindose

como un deiito de alta lesiviclad sccial. En consecrtencia' Jo P:'lo

äö#"-i" 
-";;;;-u 

cct'c''ños.cle prisión-'- iefleia' ia

gravedad del daño o"utlo"u¿o' cclocándola por enr:ima de ia

medìa de cinco años, con el propósiro de evitar que sea

considerada d'e 
^îå¡" -- 

pt'loiiaád" o susceptibie - de

proce,Jirniento, attemläå' "o*o la 
s,lyensión ccrtdicional Je!

proceso o los acuerdos repâratorics' los cuales resuit¿'n

inad,ecuados clada la natur¿rltza estrurìirtrai 1' ¡;o conciliabìc d¿l

o

o

dañtr

\ñad 5712.i24, Tr"our:al Pil"r'o de la

Nl:itistra Lenia ltsalres Gua'-jarrama'2¿ Sentencia recaída a la acciÓn de inccnstit'¡ciona

sriià.." óã.tã ce Justicia rle l¡ Nación' Porrente:
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o De igual manera, en estos casos extste una

reparación integral, Ya que el daño no puede subsanarse

mediante compensaclones económicas o disculPas públicas. Los

efectos psicológicos, afectivos y sociales que genera son

ineparabìes. Las l¡as e hijos, utilizados como instrumentos de

veîganza o control, quedan marcados emocionalmente' con

afectaciones en su désarrollo, autoestima y capacidad para

establecer vínculos sanos en el futuro, además de reproducir

roles y estereotipos de género basados en el control y poder

ejercido por el padre hacia la madre'

o po, ello, el sistèma penal debe reconocer la imposibilidad de Ia

reparación plena y actuar con un enfoque preventtvo y

sancionador, mas ait¿ del reparatorio' La severidad de la pena

cumple, entonces, una función simbólica y garantista' orientada

u .åorro""r el sufrimiento de las víctimas y reaf,rrmar el

compromiso del Estado con su protección integral'

o La fijación de una pena no menor a cuatro años ni mayor a ocho

"on.iitoy. 
un meniaje simbólico y real de cero tolerancia' que

permite visibtlizar la violencia vicaria como un delito autónomo

ydealtagravedad.Equiparableconlapenalidaddeotrosdelitos
âe violencia de género di alto impacto en la vida de las mujeres,

tales como lesiones calificadas por razones de género' violación

a la intimidad sexual, violencia sexual agravada, sustracción de

menores o feminicidios, lo que nos permite asegurar que la

tipificación y sanción propuesta se armoniza con el principio de

piopor"iot uiidud, al sancionar con mayor rigor aquellas

corrãuctas que implican daños emocionales profundos' el uso de

terceros .n 
"onãi"iones 

de vulnerabilidad y motivaciones

basadas en el control y la dominación'
o De igual manera, la función preventiva y disuasoria de la pena

buscã desincentivar conductas de control, manipulación o

instrumentalización de hijas e hijos, prácticas que

históricamente se han normalizado y tolerado bajo la idea de

,,conflictos familiares" o expresiones como "los platos sucios se

lavan en casa,,, e incluso declaraciones de autoridades judiciales

que trivializan el fenómeno'
o Ûrru sanción firme y diferenciada cumple una doble función:

preventiva general, al desalentar futuras conductas similares; y

preventiva especial, al evitar la reincidencia del agresor'

contribuyendo así a transformar los patrones culturales de

violencia.
o En conclusiÓn, establecer una pena de cuatro a ocho años de

prisión para el delito de violencia vicaria:

c Garantiza una respuesta estatal adecuada a la magnitud

del daño causado a las mujeres y a sus hijas e hijos;

olmpidequelaconductaseaobjetodesalidasalternaso
medidas que fomenten imPunidad;
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. Reafirma el compromiso del Estado mexicano con la

erradicación de la violencia de género contra las

mujeres;

. Cumple con la función simbólica y pedagógica de cero

tolerancia frente a la violencia contra las mujeres y al uso

de hijas e hijos como instrumentos de agresión'

Se modifica la redacción para especihcar lo siguiente:

o Laacción u omisión setâtealizada con dolo y por razon

de género paru causar perjuicio o daño físico'

psicollógico, émocional o patrimonial y no se incluyen

los bienes
oseremitealafracciónVIIdelartículol0delaLeyde

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del

Estado de Jalisco para lo que se entienden las concluctas

de violencia vicaria.

. Se define que la motivación de género podrá inferirse del

contexto, de la relación previa entre la víctima y la

persona agresora, de antecedentes de violencia familiar'

de conductas de control, coerción o represalia derivadas

de la ruptura de la relación, o de cualquier otro elemento

que permita razonablemente acreditar la

instrumenta|izacioncomoformadeviolenciacontrala
mujer.

o Que la acreditación de la violencia vicana podrá

acreditarsemediantedictámenespsicológicos,informes
médicos, reportes educativos, testimonios, peritajes en

trabajo social, evidencia digital o cualquier medio de

prueba lícito que permita identificar la

instrumentalizacion y el daño causado'

o Se establece que cuando las conductas previstas

constituyan también otros delitos, las penas serán

acumulables, ordenándose la unidad procesal conforme

alCódigoNacionaldeProcedimientosPenales,evitando
dupliciãad indebida y garantizando la integridad de la

investigación.
oSegaruntizaelinteréssuperiordelaniñez,evitandola

expãsición repetida de niñas, niños y adolescentes a

enirevistas o cònfrontaciones innecesarias, privilegiando

los mecanismos de entrevista única y evaluaciones

periciales esPecial izadas'

¡ Se determina que el juez deberá dictar medidas de

protección inmediatas, dentro de un plazo mâximo de

cuatro horas, incluyendo la suspensión provisional del
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régimen de visitas o convivencias cuando exista riesgo

paralamujer o para las personas instrumentalizadas'

Y, que el jtezdeberá decretar lo siguiente; Ia suspensión

o pérdida de la patria potestad, así como de la guarda y

custodia; la suspensión, restricción o supervisión del

régimen de visitas o convivencias; la prohibición de

acercarse o comunicarse con la víctima o con las

víctimas indirectas; o cualquier otra medida necesaria

para garantizar la segtndad e integridad de la mujer y de

quienes estén siendo instrumentalizados, conforme a la

iey de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia y demás disposiciones aplicables'

Por lo anteriormente expuesto, las integrantes de la Comisión Legislativa de

Igualdad sustantiva y de Género, así como, las y los integrantes de la comisión

d-e Puntos Constitucionales y Electorales de esta LXIV Legislatura coincidimos

en que es factible reformar el artículo 10 de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; el artículo 455 Quáter del

código civil del Estado de Jalisco y; crear el capítulo I Bis, De la violencia

vicaãa, en el Título Décimo Segundo, Delitos contra el orden de la Familia, y

reformar los artículos 176-Ter ly I76-Tet.2 del Código Penal para el Estado

Libre y Soberano del Estado de Jalisco, en materia de violencia vicaria'

incluyendo en su redacción las observaciones presentadas'

Consecuentemente, es procedente la iniciativa que aquí se dictamina, con la

técnica legislativa correspondiente que se ve reflejada en el propio dictamen de

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y fundado y en sujeción a 1o dispuesto

por el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Comisión de

igualdad Sustantiva y de Género y la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales, sometemos a la elevada consideración de esta soberanía el

siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE I,A I,EY DE ACCF]SO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA I,IBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DF]
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JALISCO; REFORMA EL ARTÍCULO 45s QUÁTER_DEL COÐIGO

CIVI DEL ESTADO DE JALISCO Y; CREA EL CAPÍTULO I BIS' DE

LA VIOLENCIA VICARIA, EN EL TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO'

DELIToScoNTRAELORDENDELAI-AMILIA'SPREFORMAN
iõs-anrÍcuros 176-TER t Y 176-TBR.2 DBL CoDIGo PBNAL

PARAELEsTADoLIBREYSOBERANODBLESTADODE
JALISCO.

PRIMERO. Se reforma el artículo 10 fracción VII de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una vida Libre de violencia del Estado de Jalisco para quedar

como sigue:

Artículo 10. Los gobiernos estatal y municipal procurarán emadicar

cualquier acción u omisión ilicita y antijurídica, Quo por razón de

discjminación, genere o pueda dar como resultado cualquiera de los

siguientes tipos de violencia:

I. aVI. (...)

VII. Violencia vicaria: Es cualquier acto u omisión que' con dolo y por

razones de género, tenga por ob¡"to causar perjuicio o daño a las mujeres

mediante la inferencia de maltrato en contra de sus hijas, hijos, familiares,

personas allegadas o seres sintientes. Esta violencia es cometida por quien

i.rrgu o haya-tenido una relación de hecho, matrimonio o concubinato con la

vícãima; 1o anterior aplica incluso cuando no se cohabite en el mismo

domicilio.

Se manifiesta a través de diversas conductas, de manera enunciativa' mas no

limitativa a las siguientes:

a) Amenazar con causar o realizar daño a las hijas e hijos, familiares,

p".rorr", allegadas o seres sintienteso con quien la víctima tenga un vínculo

afectivo;

b)Amenazarconocultar,retenerosustraerdemaneratemporalo
permanente a sus hijas e hijos fuera de su domicilio o de su lugar habitual de

residencia;

c) utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de la madre;

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de hijas y/o hi-ios en

contra de la madre;

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que

descalifiquen la figura matema afectando el vínculo matemo filial;

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos sin autorización de ìa madre, así

como a familiares, personas allegadas o seres sintientes;
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g) Interponer acciones legales_ con base en hechos falsos o inextstentes, en

ãontra ¿i tas mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y atenciones

o pérdida de la patria potestad de las hijas y/o hijos en común, así como para

oústaculizar, limitar à exctuir los derechos de maternidad de la víctima;

h) Condicionar o suspender el cumplimiento de las obligaciones alimentarias,

Áédi""r, educativas, terapéuticas o de cuidado hacia sus hijas e hijos;

i) Amenazar a la madre con no volver a ver a sus hijas e hijos;

j) Limitar o restringir la convivencia y comunicación a hijas o hijos con la

madre;

k) Dilatar procesos jurídicos existentes mediante recursos notoriamente

iÁprocedentes ylo evasión de requerimientos judiciales para los procesos

de la convivencia, o la guarda y custodia, con la finatidad de afectar o

romper el vÍnculo materno filial;

l) Negar la entrega de hijas e hijos a la madre' cuando exista una sentencia

proníriorrul o deñnitivu ä funo. de ésta, en más de tres requerimientos de

una autoridad judicial; Y

m) Provocar o inducir riesgos graves a la vida o Ia salud de las hijas e hijos

con el propósito de dañar ã la madre, incluyendo situaciones que puedan

derivar en la muerte o suicidio de la madre y/o de sus hijas e hijos.

vrII. (...)

SEGUNDO. Se reforma el artículo 455 Quáter del Código Civil del Estado

de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 455 Quáter. Queda prohibido el ejercicio de la violencia a través de

interpósita persona y dela violencia vicaria en términos de lo establecido en

Ia Låy Generat de Acceso de tas Mujeres a una Vida libre de Violencia y

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado

de Jalisco.

TERCBRO. Se crea el capítulo I Bis, De la Violencia vicaria, en el Título

Décimo Segundo, Delitos Contra el Orden de la Familia, se reforman los

arrículos li6-ter I y 176-Ter 2 del Código Penal para el Estado Libre y

Soberano de Jalisco para quedar como sigue:

TÍTUI,O DÉCIMO SEGUNDO

DELITOS CONTRA BL ORDEN DE LA FAMILIA
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CAPÍTULO I

De Ia Violencia familiar

Artículo 176-Ter.Comete el delito de violencia familiar quien infiera maltrato

en contra de una o varias personas con las que Se encuentre unida pOr vínculo

matrimonial, parentesco po, .orrrunguinidad o afinidad hasta cuarto grado o

concubinato dentro o fuera del domicilio familiar'

(...)

(...)

(...)

(...)

El maltrato que se infrera en contra de un hijo, adoptado, menor de edad, o a

quien le deba dar cuidado y protección sera considerado maltrato infantil el cual

se encuentra previsto en el artículo 142-N del presente código.

CAPÍTULO I BIS

De la Violencia Vicaria

Artículo 176-'Ier 1. Comete delito de violencia vicaria quien, con dolo y

por razón de género cause perjuicio o daño físico, psicológico, emocional o

þatrimonial a una mujer óon quien tenga o haya tenido una relación de

irecho, matrimonio o concubiñato, incluso cuando no cohabiten en el

mismo domicilio, a través de inferir maltrato en contra de sus hijas, hijos,

familiares, personas allegadas o seres sintientes'

La violencia vicaria se configura cuando la persona agresora realice

cualquiera de las conductas establecidas en la fracción vII del artículo 10

de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de violencia del

Estado de Jalisco.

Bn los casos de violencia vicaria las autoridades competentes estatales y

municipales deberán juzgar con perspectiva de género' acudir a los

parámËtros internacionatðs y constitucionales al respecto, especialmente

àuando el sujeto activo presente denuncia, querella, queja, demanda o

algún otro präcedimiento ante autoridad competente, contra la madre de

.u-, t i¡u, . hi¡or, debiendo establecer protocolos de atención y preventivos,

que gäranticãn una actuación, tomando en consideración el contexto de los

úech"os; y deberán acumular las carpetas de investigación y las carpetas
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administrativas que tengan relación entre sí cuando la tey lo permita, o en

su caso ordenar, a partir de que tenga conocimiento de diversas carpetas

relacionadas, remitir y enviar copias debidamente compulsadas para

resolver, tomando en cuenta el contexto de los hechos'

La motivación de género podrá inferirse del contexto, de la relación previa

entre la víctima y la persona agresora, de antecedentes de violencia

familiar, de conductas ãe control, coerción o represalia derivadas de la

rupturadelarelación,odecualquierotroelementoquepermita
razonablemente acreditar la instrumentalización como forrna de violencia

contra la mujer.

La violencia vicaria podrá acreditarse mediante dictámenes psicológicos,

informes médicos, råportes educativos, testimonios, peritajes en trabajo

social, evidencia digiial o cualquier medio de prueba lícito que permita

identificar la instrumentalización y el daño causado'

cuando las conductas previstas en este artículo constituyan también otros

delitoso las penas ,.rår, acumulables, ordenándose la unidad procesal

conforme al código Nacional de Procedimientos Penales, evitando

dupticidad indebida y garantizando la integridad de la investigación'

En todas las actuaciones se garantizarí el interés superior de la niñez,

evitando la exposición repetidã de niñas, niños y adolescentes a entrevistas

o confrontaciones inneceiarias, privilegiando los mecanismos de entrevista

única y evaluaciones periciales especializadas'

Et juez deberá dictar medidas y órdenes de protección, dentro de un plazo

máiimo de cuatro horas, de las establecidas en la Ley General de Acceso

de las Mujeres a una vida Libre de violencia y ta correlativa estatalt

incluyendo la suspensión provisional del régimen de visitas o convivencias

"uurräo 
exista riesgo purulu mujer o para las personas instrumcntalizadas'

A quien cometa et delito de violencia vicaria se le impondrá de cuatro a

ocho años de prisión; y de cien a quinientas jornadas de trabajo

comunitario que en ningún caso serán conmutables, sin perjuicio de las

sanciones que correspondan por otros delitos cometidos'

Asimismo, el juez deberá decretar, garantizando el interés superior de las

y los menorei y la seguridad e integridad de la mujer y demás personas

NÚME

DEPENDENC IA

afectadas

I.Suspensiónopérdidadelapatriapotestad,asícomodelaguarday
custodia;

II. Suspensión, restricción o supervisión del régimen de visitas o

convivencias;

IIl. Prohibición de acercarse o comunicarse con Ia víctima o con las

víctimas indirectas; o
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IV. Cualquier otra medida necesaria para garantizzr la seguridad e

integridad- de la mujer y de quienes estén siendo instrumentalizados,

"orrio.-" 
a la Ley de iccéso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

y demás disposiciones aplicables.

se impondrán las mismas penas del delito de violencia vicaria a quien, sin

tener o haber tenido relación de matrimonioo concubinato o relación

afectiva de hecho con la mujer, realice cualquiera de las conductas

previstas en la fracción. VII del artículo 10 de la Ley de Acceso de las

il,Iu¡eres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, ya sea por

"rr.ärgo, 
instrucción, cooperación, consentimiento o beneficio de la

persona agresora' con el fin de causarle daño'

Artículo 176-Ter2. En los casos de violencia familia, viclencia familiar

equiparada y violencia vicaria, el Ministerio Público exhortará a la persona

imputada para que se abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar

ofensiva para la víctima, acordatâ las medidas preventivas y solicitará las

medidas precautorias que considere pertinentes para salvaguardar la integridad

física o þsíquica de ia misma y, solicitará las órdenes de protección que

establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia.

La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas en

términos de lo dispuesto por la legislación aplicable'

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco"

SEGUNDO. - El presente Decreto entratâ en vigor al día siguiente de su

publicación.

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al

presente decreto.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 11 de diciembre de 2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DB CÉNNNO

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos

Presidenta

132 G

Diputada Lourdes Celenia Contreras Gonzâlez Diputada Itzul Barrera Rodríguez

Secretaria Vocal

La presente fqa pertenece al Dictamen de Decreto de la Colnisìón de lgualdad Sustantiva y de Género y de

la Cornisión de puntos clonst¡tucionales y Electorales mediante la cual se adicionan, derogan y rei'orman diversas

disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; el Código Cìivil

deiEstado de Jalisco y; el Código Penal para el Estado Libre y Soberano del Esta<Jo de 'lalisco, en materia de violencia

vicaria, asunto registrado con el INFOLEI 9441LXN.'

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz

Vocal

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

Vocal
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seslÓtt 3 EXTRAoRDINARIA
connls¡ótl DE IcuALDAD susrANTlvA v cÉ¡¡eRo

GOBIERNO 11 de diciembre de2o25
DE IALISCO

p o D E ¡{.1 Dictamen del INFoLEJ 944, iniciativa presentada por la Diputada Tonantzin Elusay

LEGISLAT¡y@árdenas Méndez, María Candelaria ochoa Ávalos, ltzul Barrera Rodríguez y Valeria

GuadaluPe Ávila Gutiérrez.

sEcRerlníl
DEL

Dip M Candelaria Ochoa Ávalos

Presidenta de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, quien valida el resultado de la

votaciónentérminosdelartículol32GdelaLeyorgánicadel
Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

Diputada Lourdes Celenia
Contreras González

SECRETARIA

Diputada María Candelaria
Ochoa Avalos
PRESIDENTA

Nombre

Diputada Montserrat P êrez
Cisneros
VOCAL

Diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz

Diputada ltzul Barrera
Rodríguez

A Favor En Contra Abstención
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Salón de Sesiones del H' Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a -_ de 'Je 2025

coMISIóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

Diputada Norma LoPez Ramírez

Presidenta

Diputado José Luis Tostado Bastidas Diputada María del Refugio
Camarena Jáuregui

Secretario
Vocal

La presente ioja prnenecc al Dicra¡nen de Decreto de la Colrrisión de lgualdad Sustanliva l'de Género y de

la Comisión d; puntos Conslitucionales y EÌectorales ¡necliante la cual se adicionan' Cerogan v rclonnan di'¡ss1s

disposiciones de la læy de Acceso de las Mu.iercs a una Vida Libre de Viotencia del Estado de Ialisco; el Ctidigo Civii

del Estado de Jalisco ¡;; el Cóciigo Penal para el Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco, en tnateria de violencia

vicaria, asunto registrado con el INFOLE.I 944/LXlV.

Diputado Isaías Cortés Berumen

Vocal

Diputado Emmanuel Alej andro Puerto

Covarn-rbias

Vocai

Diputado Miguel De La Rosa

Figucroa

Vocai

Diputado Edgar Enrique Yelinquez
GonzáÅez

Vocal
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LXIV/CISG/118

DIP. NORMA LÓPEZ RAMíREZ
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
ELECTORALES

PRESENTE

D,P.
PRES'DENTA DE

MA

LA
A CANDELARIA ocHo Áyaloscoli¿lslów DE,G

oÉ¡lERo
UALDAD SUSTANÏ/ VAY DE

Aunado a un cordiar sarudo, hago de su conocimiento que racomisión de lguardad sustantiva y de Género der congreso der Estado tieJarisco, en ra sesión extraordinaria cerebrada el 11 de iiciembre de año encurso, aprobó er Dictamen de Decreto de ra iniciativa con número deINFOLEJ 944ILXIV,

Es preciso señarar que dicha iniciatíva fue turnada a ra comisión dePuntos constitucionares y Erectorares en su carácter de coadyuvanie y, confundamento en er artícuro 50 der Regramento de la Ley orgánica der poderLegisrativo der Estado de Jalisco, Je re remite er archivr] erectrónico deidictamen aprobado por ra comisi¿n oe igualdad sustantiva y de Género ennuesrro carácter de convocante a fin o" qi"ru pr;;ï;;;erprocedimientode adhesíón en nuestro rnarco norruriuo,

or.rrnal'n 
más por en más por el rnomento, re agradezco su atención a ia

- ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a 1i de diciembre de 2025


